
E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento durante 
ej mes de abril de 1932, aprobado en sesión del dia 27 de mayo

del mismo año

Sesión o rd in a ria  del d ía  t

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Declarar que no íia lugar a conceder al obrero 

eventual D. Juan Leirado Santamaría la indemnización que re­
clama por sujniesto accidente del trabajo, teniendo en cuenta 
las anomalías que resultan de lo actuado en este asunto y sobre 
todo de la falta de comprobación del hecho originario.

Disponer que con toda urgencia se proceda por la Direc­
ción de Arquitectura al cercado de los terrenos que en el lu­
gar denominado de la Tinaja lia de ocupar la nueva Escuela 
de Cerámica, debiendo ser cargo los gastos que dicha obra 
ocasione al concepto 350 del vigente presupuesto.

Comparecer en el juicio declarativo de mayor cuantía que 
se signe en el Juzgado de primera instancia .del distrito del 
Centro por demanda de D. John Segismundo Valentín en re­
damación de 24.991,55 pesetas como indemnización de pago 
de daños y perjuicios por supuestos servicios prestados a la 
Corporación como Profesor de gimnasia y boxeo de los Guar­
dias del Servicio de Tráfico.

No mostrarse parte en la causa seguida por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Universidad con motivo de 
un robo de sillas en las Escuelas Bosque, toda veztque las 
mismas han sido reintegradas en virtud de orden del propio 
Juzgado.

Quedar enterado del balance de comprobación y estado de­
mostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas hasta 
fin de febrero (íltimo por cuenta del presupuesto del Ensanche 
para el ejercicio de 1932.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Germán Girones Pro, 
con la baja de! 25,50 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de obras de reforma y ampliación del Colegio de 
San Ildefonso y las de derribo y aprovechamiento de los mate­
riales de la casa numero 6 de la calle del Granado.

Determinar que la base S," de las complementarias del vi­
gente presupuesto, que hace relación a la administración y sis­
tema de aplicación de las partidas globales para acopios y 
aprovisionamientos figuradas en distintos capítulos y artículos 
de dicho presupneslo, se entienda redactada en el sentido de 
que no podrán exceder los gastos totales de las sumas de los 
conceptos globales consignados para el ejercicio de 1932 que 
por este concepto se invirtieron por todas las dependencias en 
d  año 1931.

Someter al Ministerio de la Gabernación el informe de la 
Junta de Sanidad respecto a construcciones en la zona cemen- 
tarial, y solicitar que en consideración a las razones que en el 
mismo se expresan, tendentes a dar solución al problema que 
plantea la existencia de gran número de construcciones, siquie­
ra sean modestas, cuyas obras se hallan suspendidas, se sirva 
dictar la oportuna resolución de acuerdo con dicho informe.

Determinar que el Aymitaniiento se persone coino coadyu­
vante de la Adininistración, n fin de garantir la mejor defensa 
de los intereses mmiicipales, en el recurso cojiteiicio.sü-admi- 
nistrativo interpuesto ante ei 'i'ribiinal por IX José Seta y Sela, 
contratista que ftié de la terminación de las oíinis de la Necró­
polis, contra acuerdo municipal denegalotin de su sulicitiid, 
consistente en reclamación de pago de intereses de demora en 
el de las cwtificacioiies de obras, a razón del 5 por 100, e im­
portantes 385.331,30 pesetas.

Declarar, como consecuencia de la votación recaída, que 
no ha lugar a la destitución del cargo de Eiel pesador del Ma­
tadero de D. Antonio Segura que, como re.suiludo del expe- 
dierde instruido para depurar responsabilidades con motivo de 
deformaciones halladas en las básculas del departamento de 
vacas de díclia dependencia, se acordó por el exceleiitisinnr 
Ayuntamiento en 8 de enero último; acordándose en con.se- 
cuencia que pasara el expediente al a Comisión, previos los 
asesoramientos que se estimen convenientes, ia que emitirá 
dictamen proponiendo la sanción que proceda aplicar a diciio 
fn Mcionario.

Aprobar el gasto de 2.808,95 pesetas que representa, según 
facturas presentadas por la Sociedad anónima Gas Madrid, el 
importe del gas consumido en varias dependencias municipales 
durante el último cuatrimestre del ejercicio próximo pasado.

Conceder a ia Masa Coral de Madrid, en reconocimiento 
de la labor artística que lleva a cabo la misma, una snlívencióii 
de 2.500 pesetas.

Conceder al Moto Club de España una subvención de 1,000 
pesetas como ayuda para la institución dei Gran Premio Ma­
drid, que habrá de correrse en el circuito de Camporreal du­
rante el presente año.

Aprobar el gasto de 2.856 pesetas a que ascienden las fac­
turas presentadas por doña Elvira Carmona como suminis­
trante de vendajes, gasas y algodones a las distintas depen­
dencias de la Beneficencia Mmiicipal, por ios artículos de dicha 
naturaleza suministrados durante el mes de diciembre último a 
las Casas de Socorro de ios distritos del Centro, Chamberí 
(central y sucursal), Biienavista, Plospital, Latina (sucursal) 
e Institución Municipal de Pnericnltura.

Devolver a doña Manuela Mesa y González Bravo la suma 
de 7.885,67 pesetas que por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos satisfizo su difunto esjic' D D, Joaquín del 
Oro por ia transmisión realizada en 12 de junio de 1919 de un 
solar sito en las calles de Garda de Paredes y Santísima 
Trinidad.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Quintín Julián Jimeno por el arbitrio de plusoalia co­
rrespondiente a la transmisión de la finca número 21 de la calle 
de Peí ayo.
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Acíitíir el fullü del TribLinal económico-administrativo de la 
provÍJiria recaído en la redamación formulada ante el mismo 
[)or f). ¡-eruaitdo Rodri^íuez contra denuncia por el arbitrio so­
bre onipación de la vía piiblica con valla en la finca número 78 
de la calle de Riiibajadores.

Acatar el fallo del Tribuna! ecotiómico-administrativo de la 
provincia recaído en la redamación fortnniada ante el mismo 
por I ), José floiiJtález Súiidiez por el arbitrio sobre ascensores 
y calderas de los instalados en la finca núniero I de la calle 
de Juan Bravo. .

Acatar e! fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por dofla Magdalena Mitjáns de ["iiiazo contra el arbitrio de 
plusimlUi correspondiente a la transmisión de la finca núme­
ro .8 de la calle de Súndiez Biistillo.

Aprobar los plieííos de cotididoiies facultativas y ecoiiómi- 
co-adininistrativas. y cotí arreglo a los mismos enajenar en pú­
blica subasta el solar sito en la calle de Peligros, 8, recabáii- 
tlose la antotización necesaria para ello con arreglo a lo dis­
puesto por el decreto de la Presidencia del Gobierno provisio­
nal de la líepnblica de IH de jtiiiio del pasado año, ratificado 
por el de 17 de julio siguiente.

Aprobar la habilitación de un crédito, importante 31.511,75 
pesetas, y celebrar im concarsillo, dada la urgencia del caso, 
para la ad(|üisición de botones y emblemas de los uniformes 
de !a Guardia Municipal, y verificar el oportuno concurso, con 
arreglo al pliego de condiciones formulado por el Maestro sas­
tre tie los Colegios de la Paloma, para la adquisición de tales 
efectos con destino al resto del personal del Ayiuitamieiito.

Aprobar un presupuesto, importante 1.123 pesetas, con 
destino a la reforma y ampliación del alumbrado en la calle de 
la Argaiizuela.

Aprobar tm presupuesto, importante 122,7Ü pesetas, con 
destino a la reforma y ampliación del alumbrado eu la calle de 
Latoneros.

Aprobar un presupuesto, importante 848 pesetas, con des­
lino ti la reforma y ampliación del alumbrado en la calle del 
Barco.

Aprobar mi presupuesto, importante 503, lU pesetas, con 
desliiin a la reforma y ampliación del alumbrado en la calle del 
(irafal.

Aprobar uii presupuesto, Importante 1.315,30 pesetas, con 
destino a la reforma y ampliadóii del alumbrado en la plaza de 
ju lio  K'omero de Torres.

Aprobar uii presupuesto, importante 2.085,30 pesetas, con 
destino a la reforma y ainplíación del alumbrado en la calle de 
AUiratiiies. ■

Aprobar nn presupuesto, importante 503,10 pesetas, con 
destino a la leforma y ampliación del alumbrado en la Costa­
nilla de Sau l ’edro.

Aprobar un presupuesto, importante 909,80 pesetas, cou 
destino a la reforma y ampliación del alumbrado en la calle de 
los Mancebos.

Apnftiar un presupuesto, importante 392,75 pesetas, con 
destino a la reforma y ampliación dd alumbrado en la calle de 
Bealriz Galindo.

A))i obar un presupuesto, importante 045 pesetas, con des­
tino a la reforinu y ampliación dd aiiimbrado en la calle de la 
Redondilla,

Aprobar im presupuesto, iiuportante 354,55 pesetas, cou 
destino a la reforma y ampliación del alambrado en la calle de 
San Bruito.

Aprobar tm presupuesto, importupte 740,60 pesetas, con 
destino a la refornta y ampliación del aitmibrado en la calle de 
Santa Ana.

Aprobar un presupuesto, importante 1,060,65 pesetas, con 
destino a la reforma y ampliación de! uhimbrado en la calle de 
Baltasar Bacitelo.

Aprobar el gasto de 1.205 pesetas a que ascienden los ma­
teriales Runiiiilstrudos para d  alumbrado eléctrico de! Extra­
t radio durante el mes de diciembre de 1931.

Atitorizar a la Dirección de Vías y Obras para invertir 
2.5tX) pesetas mensuales en la manutención de los ejemplares 
dd Parque Zoológico, y que al efecto scait libradas 7.500 pe­
setas, correspondientes a! primer trimestre del uño actual, con 
cargo al crédito consignado en el concepto 380 del vigente 
presuptiesto; debiendo, previos los trámites que sean necesa­
rios, instruirse expediente para suplemetttar en la cuantía

precisa el crédito mencionado, en consonancia con las razones 
aducidas por la expresada Dirección.

Devolver a D. José Gutiérrez García, adjudicatario que 
fué de la cüiisíruccióti de cuatro quioscos evacuatorios situa­
dos en los Parques de Madrid y del Oeste y en d  paseo de 
Rosales, la fianza que prestó a responder del cumplimiento 
dd contrato, importante 29.009 pesetas nominales, constituida 
en la Caja general de Depósitos, toda vez que el interesado 
ha cumplido con todas las formalidades inherentes a la contrata.

Abonar la suma de 10.699,03 pesetas a que ascienden, se­
gún facturas remitidas por la Gerencia de los servicios técni­
cos, diversos suministros efectuados en la Casa de Campo 
hasta el 24 de febrero del presente año.

Determinar que el Ayuntamiento se muestre parte en el 
sumario que instruye el Juzgado de primera instancia del dis­
trito de Palacio contra D. Pablo Esteban Clemente y otros 
por infracción de la ley de Caza.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo d f 
la provincia recaído en la redamación formulada ante el mis­
mo por D. José García Nieto contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 26 de junio de 1931 por el que se exigió a dicho 
interesado el pago del arbitrio de vallas cotí motivo de obras 
realizadas en una tinca de la cañe de los Artistas, con fachada 
a la de Dulcinea, '

Determinar que el Ayuntamiento se dirija al Ministerio de 
de Justicia en solicitud de que, una vez efectuado e) derribo 
de la Cárcel de mujeres, ceda al Ayiintamieuto el terreno 
resultante para dedicarlo a espacios libres, de que tan necesi­
tado se halla Madrid, especialmente en la zona del Interior.

Devolver a la Sociedad ibérica de Construcciones Eléctri­
cas, adjudicataria que fué de la instalación de señales lumi­
nosas reguladoras del tráfico de esta capital, la fianza que 
prestó a responder del cumplimiento de su contrato, impor­
tante 35.009 pesetas nominales, constituida en I^Caja general 
de Depósitos, toda vez que dicha entidad ha cumplido con 
todas las formalidades inherentes a la contrata. .

Denegar la indemnización solicitada por el obrero eventual 
de Vias públicas D. Sabas García Rivera alegando haberse 
herniado en el trabajo, toda vez que el dictamen facultativo 
de la Casa de Socorro y los dos informes médicos, realizados 
con arreglo a las normas del artículo 252 del Código de Tra­
bajo, comprueban plenamente que no se trata de una hernia 
de esfuerzo o accidente.

Conceder licencia para instalar un montacargas eléctrico 
en la casa número 11 de la calle de Nicolás María Rivero.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican, haciéndose constar en estas licencias las condiciones 
aprobadas en su oportunidad por la Comisión Municipal Per­
manente para la zona del Extrarradio:

Para construir una nave en la calle del Doctor Esquerdo, 
miniera*!i37; para construir una vivienda con taller como am­
pliación de la finca en la de Alustaníe, 15; para realizar obras 
de ampliación en la del Marqués de Zafra, 6; para realizar 
obras de ampliación de nave y reforma en la de Juan del Ris­
co, 30, con acceso también por la particular de Martínez; para 
realizar obras de ampliación y reforma en la casa llamada Villa 
Labor, sita en la de Vicente Perca, sin inimero, y para cons­
truir tina ca.sa en la de los Estudiantes,' 2 (zona de la Com­
pañía Urbaiiizadora Metropolitana).

Aprobar nn presupuesto, importante 50.381,49 pesetas, 
pura pavimentar con adoquín de mosaico tipo- C e instalar 
aceras de cemento en la calle de Mendizábal, entre las del 
Marqués de Urquijo y Romero Robledo,

Aprobar la distribución de fondos para el mes de abril por 
cuenta del presupuesto del Ensanche vigente, e importante en 
junto 728,598,05 pesetas.

Conceder a i), Victoriano de Grado, de conformidad con 
lo informado por el señor Arquitecto Jefe de Construcciones, 
una entrecalle en el Cementerio municipal, cuartel primero, 
que separa dos sepulturas de su propiedad, de una dimensión 
de 2,64 por 0,50 metros cuadrados, mediante el pago de 660 
pesetas, o sea a razón de 500 pesetas metro, cuya tarifación 
lia sido revisada y aprobada por la Dirección de Cementerios.

Autorizar el gasto de 200 pesetas que importan las obras 
necesarias para desmontar, por constituir nn obstáculo, la 
escalera de hierro existente en la actualidad en el Mercado de 
pescado.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciu-
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lies en los sitios que se tiulicati: para ampliación de la licencia 
de vinos a la de café bar en la calle de Garcia de Paredes, 80; 
para establecer una carbonería en la de Jaén, I l  duplicado; 
para establecer una carbonería en la de Gnadalajara, 5; 
para establecer una carbonería en la de Bretón de los Herre­
ros, ,J1 ; para establecer una carbonería en la de Cristóbal Bor- 
diu, 19; para establecer una carbonería eu la de Espron- 
ceda, 12; para establecer un garaje en la de Trafalgar, 21; 
para establecer un taller de soldadura autógena en la de Jerô- 
uimo de la Quintana, 3; para establecer una casquería eu la 
de Garcia de Paredes, 26; para ampliación de licencia de café 
bar a café con platos en la de Tetuâii, 15; para establecer una 
cámara frigorífica e instalar im electromotor en la de Fer­
nando Vi, 7; para establecer una fábrica de gaseosas e insta­
lar uu electromotor en la de Palafox, í); para instalar una 
amasadora, una refinadora y im electromotor en la Ronda de 
Segovia, 4; para instalar mi palomar en la calle de la Mon­
tera, 30; para cambio de nombre de la licencia concedida para 
taller de broncista e instalar un electromotor en la del Calva­
rio, 8 duplicado; para cambio de nombre de la licencia conce­
dida para café bar eii la plaza de Tirso de Molina, 3, y para 
cambio de nombre de la licencia concedida para fabñcación de 
pan de viena, bollos y pasteles en la calle de Cádiz, 8.

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al Pro­
fesor de Música de los Colegios de la Paloma, y asignarle el 
haber pasivo de 2.75U pesetas anuales.

Aceptar la dimisión de su cargo de Conductor mecánico del  ̂
Servicio contra incendios presentada por D, José Martínez  ̂
Garcia, que lo venía desempeñando, por tener necesidad de 
ausentarse de la capital para solucionar asuntos particulares.

Determinar, conforme a ¡o solicitado por el señor Director 
de la Escuela Municipal de Artes Iiidusti iales, que, con cargo 
a la partida consignada en el concepto 320 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del interior, se libre a dicho Direc­
tor la cantidad de 12,500 pesetas para atenciones de diversa 
índole que, teniendo aplicación a dicho concepto, se hayan 
producido y se produzcan durante el primer trimestre del uño 
actual eii el centro de referencia, y que para todo este año se 
distribuya el crédito global de 50.000 pesetas consignado 
en el aludido concepto del vigente presupuesto para material 
de la Escuda, etc., y pago de jornales, en la siguiente for­
ma; 44,229,90 pesetas para material y demás atenciones espe­
cificadas en el contenido de dicho concepto, con excepción de 
las de personal, y con destino a éste, 5.710 pesetas.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta Municipal de Pri­
mera Enseñanza, Sr. Qiuer de los Ríos, para que ejecute en las 
habUacioiies que ocupa d  Maestro de la Escuela de niños ins­
talada en la casa número 8 de la calle de Abascal diversas 
obras, previa la conformidad del propietario, para convertir 
en dase la referida vivienda, por importe de 3.445,30 pesetas.

Autorizar el gasto de 224,25 pesetas para adquirir seis 
pinzas, a 3,50 pesetas cada una; doce componedores, a 5,25 
pesetas uno; cinco Diccionarios, a 10 pesetas uno, y diez 
y nueve Diccionarios, a 5 pesetas ejemplar, con destino'a pre­
mios de los niños que editan el periódico de! Grupo escolar 
Pérez Qaidós.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta Municipal de Pri­
mera Enseñanza, Sr. Giner de los Ríos, para que ejecute en 
las Escudas Bosque las obras de recorrido de tejados y pin­
tura de paramentos, por importe de 450 pesetas.

Determinar, en vista del excesivo número de propuestas 
para Colonias escolares, tanto por las Escuelas públicas como 
por los Vocales de la Junta, que se elevan a más de 10.000, 
que todas’ las expediciones que organice y envíe la Corpora­
ción sean por d  plazo de treinta días en lugar de los cuarenta 
y cinco aprobados en sesión de 11 del pasado mes de marzo, 
a cuyo efecto el Negociado interesará de los Directores de los 
Sanatorios maritimos de- Oza y Pedresa para que presten su 
coiifonntdad a esta modificación, así como también formulará 
los COI respondientes presupuestos, que serán sometidos a la 
aprobación de la Junta para su abono con cargo a ¡o consig­
nado en d  concepto 399 dd vigente pfesupuesto de gastos 
del Interior, dentro de la cifra destinada a este servicio.

Ampliar en 863,63 pesetas el crédito concedido por el 
Ayuntamiento para los gastos de instaladón de la cantina que 
ha de funcionar en e! Grupo escolar Ramón y Cajal.

Librar a favor de D. José Ferrao la suma de ] .048 pese­
tas, importe de la instaiación de varias estufas en las Escudas

de nueva creación, e igualmente la suma de 4.400 pesetas 
a favor de D. üeniián Arnáiz, importe del suministro de ma­
terial escolar a veintiséis locales para otras tantas clases, tam­
bién de nueva creación.

Conceder, con cargo al capítulo de Imprevistos dd vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Inferior, mi crédito con 
destino a los gastos que originen los festejos conmemorativos 
del primer aniversario de la proclamación de la República 
española organizados por el Ayuntamiento, hasta el limite má­
ximo de 159.909 pesetas, autorizando a la Comisión organiza­
dora de dichas fiestas para su inversión.

Aprobar el acta del Jurado para la concesión de premios 
del concurso de Memorias entre informadores municipales, en 
la que propone la adopción de varios acuerdos como resultado 
de un estudio detenido de los cuatro trabajos presentados al 
concurso de que se trata, y por entender que cada uno, dentro 
de la materia que en el mismo se desarrolla, contiene orien­
taciones e ideas meritorias que los hace acreedores a los pre­
mios que para los correspondientes temas se establecen en las 
bases del concurso.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

 ̂ Una interesando se acuerde pavimentar las calles de 
Tremps y de Francisco Diego, enlazando ésta con la Avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, junto a la finca El Tomillar.

Otra interesando se acuerde pavimentar con material usa­
do todas las calles que hoy no tienen ninguna clase de pavi­
mento en los barrios de Solana de Alnche, Bermejo y Mosque­
teros.

Otra interesaudo se acuerde instalar alumbrado, bocas de 
riego, pavimento moderno y aceras en la calle de San Isidoro.

Otra interesando se acuerde ceder el teatro de verano, 
depositado en el Almacén de la Villa, al Colegio de la Paloma 
paVa las necesidades de! mismo, sin perjuicio de que el Muni­
cipio lo pudiera utilizar en su día si lo creyera preciso.

Otra interesando se acuerde construir un pabellón pequeño 
de aislamiento para enfermos contagiosos en el Colegio de la 
Paloma.

Otra interesando se acuerde construir dos o tres frontones 
en el Colegio de la F^aloma para que los niños puedan jugar a 
la pelota.

Otra interesando que el Ayuntamiento se dirija a la Com­
pañía de Tranvías en solicitud de que los coclies que hoy 
vuelven en la Fuentecilla lleguen hasta la Puerta de 'i'oledo, 
y además que las tarifas hasta dicho trayecto deberán ser de 
diez céntimos en todos los tranvías de esta línea.

Otra interesando se acuerde con urgencia que se instaleti 
aceras de cemento en la calle de Calatrava.

Otra interesando se instale con urgencia alumbrado eléc­
trico en la calle de Calatrava, dada la enorme importancia co­
mercial de dicha v(a.

Otra interesando se ordene al servicio respectivo la aper­
tura de ima puerta en la Casa de Campo, a fin de que pueda 
servir de paso al vecindario de Húinera.

Otra interesando se encomiende con urgencia a) Cuerpo 
de Policía Urbana de los diez distritos de Madrid la confección 
de una estadística de las Escuelas públicas y particulares.

Otra interesando se ordene al servicio correspondiente 
que cambie el pavimenlo de varias calles del Interior y del 
ÉiKsanche.

Habilitar, mediante la oportuna transferencia, la cantidad 
de 91.000 pesetas para 26 plazas de Bomberos, a 3..500 pese­
tas, que con las 24 amortizadas, y. cuya partida se sigue 
consignando en presupuesto, suman las 50 que pueden sacarse 
a concurso-oposición y que se determinaban en la reorganiza­
ción del servicio del Cuerpo de Bomberos, en la base tercera, 
con objeto de poder aplicar al personal de esta clase la jornada 
de ocho horas.

Satisfacer [os servicios pre,stados a las Enfermeras del 
Equipo Quirúrgico del distrito del Centro, ert^mdose al efecto 
un nuevo concepto presupuestario, con el número 215 bis, 
«Para pago de jornales a cuatro Enfermeras de la Casa de So­
corro del distrito del Centro, a razón de 5 pesetas diarias», 
mediante la babilitación de un crédito de 7.320 pe.setas, trans­
firiendo esta cantidad del concepto 216 del vigente presupues­
to, previos los trámites regianientarios.

Abonar, con cargo a la partida global de 209.ÜÜO pesetas 
que para mecanización de los servicios figura en el presu-
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puesto vigente, las 18.CXX) pesetas a la casa Venancio G liÍ- 
llamet, por el precio de 9,(KJ0 pesetas cada máquina, de las 
dos calculadoras Asirá que tiene en el Ayiiiitaiiiiento para el 
servicio de la Administración de Rentas, y que se vienen utili­
zando desde el año 19tiy.

Acordar que, con cargo a la partida de lü.üOO pesetas que 
para conservación y reparación de Mercados tiiunicipaies figu­
ra en la distribución global del crédito consignado en ei con­
cepto 347 del vigente presupuesto, se autorice el gasto de 
1,37.5,49 pesetas a que ascienden, según presupuesto fonmi- 
ludo por la Dirección de Arquitectura jiuiiúdpal, las obras ne­
cesarias para habilitar local adecuado con destino al mercado 
de huevos, y teniendo en cuenta la urgencia que impone la eje­
cución inmediata de las citadas obras.

Desestimar la protesta formulada en el apto del concurso 
celebrado para contratar el suministro de herramientas, acce­
sorios y piezas de recambio para los automóviles municipales 
por D. Servando Martínez Garda respecto a la proposición 
presentada por la Compañía AntocesoriosHarry Walker(S. A.), 
procediendo en consecuencia se declare la validez del acto 
celebrado y demás extremos a que se refiere el articulo 17 del 
reglamento de '2 de julio de 1924.

Adjudicar provisioiialniente el concurso celebrado para la 
adquisición de seis coches ambulancias con destino al Labora­
torio Municipal a la casa Renault por la primera de las dos 
ofertas presentadas por la misma, o sea la de tipo más barato 
(21,875 pe,setas por coche), sin prejuzgar acerca de! acuerdo 
definitivo, sometido al resultada de las pruebas y condiciones 
del modelo que haya de presentar la referida casa.

Determinar que se modifique el articulo 24 del vigente re­
glamento de tiscuelas y Maestros de Primera Enseñanza, apro­
bado por la Corporación en 29 de enero de 1915, en el sentido 
de que til 3'ribunal de oposiciones para proveer plazas de Di­
rectores y Directoras de Escuelas graduadas municipales ŝe 
agregue una Inspectora y un Inspector profesionales de las Es­
cuelas primarias de Madrid, cuya designación deberá hacer la 
Alcaidía Presidencia.

Adquirir una parcela de terreno situada en la calle de Ló­
pez de Hoyos, con vuelta a la de Valdivia, con superficie 
aproximada de 7.099,84 pies cuadrados, propiedad de D, Juan 
Marotü y Polo, al precio de tres pesetas pie cuadrado, que 
importa la cantidad de 21.299,52 pesetas, que deberá abonarse 
con cargo a lo consignado en el capítulo XVII, Imprevistos, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior; debiendo des­
tinarse diclia parcela a la ampliación de los terrenos colindan­
tes de propiedad íiinnicipal, en los que ha de construirse la Es­
cuela Normal de Maestras, en la citada calle de López de 
1 loyos, dándose las gracias al mencionado propietario por su 
íiltrnlsmo al ceder la referida parcela a precio tan limitado en 
beneficio de loa intereses numicipales y de la enseñanza.

Acordar que, pura el sostenimiento de los comedores de 
Asistencia social, y toda vez que se halla próxima a agotarse 
la consignación presupuestaria que para tales fines fué acorda­
da por el Ayuntamiento, por lo que se hace preciso incremen­
tarla para que no sufra entorpecimiento alguno, se siiplemente 
en la simia de 1 .(K)U.ODO de pesetas el crédito consignado en el 
capítulo IX, artículo 7.“ , concepto 29) del presupuesto en 
curso, con. cargo al remanente resultante al liquidarse el pre­
supuesto ordinario del año 1931,

Sesión o rd in a ria  riel din 8 .

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Disponer que, accediendo a la petición deduci­

da por la Dirección de la Biblioteca Nacional, se ordene a la 
Dirección de Vías y Obras que con el personal y elementos 
del Servicio de Parques y Jardines se arreglen por una sola 
vez los que en el paseo de Recoletos y calle de Serrano se 
extienden frente a las dos principales fachadas del edificio en 
que se Imllaii instalados la Biblioteca y los Muscos Nacionales.

Reconocer y abonar a los obreros del ruinó de Obras sani­
tarias D. José García Turpfn, D. Modesto Yuste Armas, don 
Jium Castillo Runibao, D. Bonifacio Fraile Buemiia, D. Enri­
que Carrillo Rubia, D. Miguel ineláu Fernández, D. Benigno 
Vázquez López y D. Miguel López Marín un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de una peseta.

Conceder un mes de licencia al señor Teniente Alcalde 
D, Wenceslao Carrillo, por tener que ausentarse de Madrid.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó- 
iiiíco-admiuistiativas para el suministro, mediante subasta, de 
material eléctrico con destino a las instalaciones de alumbrado 
público y a las de alumbrado, fuerza y timbres en todas las 
dependencias y servicios municipajes, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo IV, artículo 1.“ , concepto 134 dei 
vigente presnpnesto de gastos. _

Declarar vecino de Madrid a D. Joaquín Cantarella Bor­
dalba.

Declarar vecino de Madrid a D. Angel Corazón García.
Eliminar del padrón de habitantes a D. Matías Mallat 

Davíii.
Aprobar el gasto de 11,000 pesetas qne representa la ad­

quisición directa de un c/uissts de aufomóvii necesario, se­
gún interesa la Depositaría de Villa, para sustituir al actual 
coche de ¡nulas de qne dispone para, el servicio de transporte 
de valores y metálico, y que la mencionada cantidad sea car­
go al concepto 134 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior. ^

Conceder autorización a D. Juan Pérez Salazar, como 
autor del único pliego presentado al concurso anunciado al 
efecto, para explotar con anuncios la valla del solar número 3 
de la calle de Peligros, con vuelta a la de la Aduana, mediante 
el pago de un canon anual de 3.6Ü0 pesetas, pagaderas por 
meses adelantados.

Aplazar de momento el desahucio acordado en 24 de di­
ciembre último contra D. Manuel Prats y  Boix como uno de 
los inquilinos de !a casa número 16 de la calle de Atocha, 
adquirida para regularización de las alineaciones de dicha vía, 
hasta tanto llega la fecha del vencimiento del contrato suscri­
to y qne actualmente tiene concertado dicho señor, que no 
finaliza Jiasta el 1 de junio de 1933. . .

Denegar, sin prejuzgar en lo más mínimo el plan de u tili­
zación de la Casa de Campo, la autorización solicitada por e) 
Presidente de la Sociedad Tiro de Pichón para que se le con­
ceda, bien en forma de arrendamiento o bien de concesión 
temporal, el derecho a seguir ocupando los terrenos sobre los 
cuales está instalado el referido tiro de pichón en la citada 
Casa dé Campo,

Conceder a D. Pantaleón Víctor Ramos la licencia solici­
tada para construir un cobertizo para la guarda de útiles y 
herramientas en ia calle de San Enrique, 8, y  asíiiiistno licen­
cia para la instalación de un electromotor de 1,05 caballos de 
fuerza.

Conceder licencia a D. Calixto García Qne vedo para 
construir un garaje y pabellón en la calle del Marqués de 
Zafra, S, con vuelta a la calle Nueva del Este,

Aprobar la adaptación definitiva del personal de diversas 
clases del Laboratorio Municipal de Higiene a las bases apro­
badas para la reorganización de servicios del mismo.

Aprobar, por encontrarle conforme a las disposiciones v i­
gentes y teniendo en cuenta lo establecido en la base 19 de 
las generales de la reorganización de servicios, el proyecto de 
escalafón del personal de Administración.

Aprobar, por encontrarle conforme a las disposiciones v i­
gentes y teniendo en cuenta lo establecido en la base 19 de las 
generales de la reorganización de servicios, el proyecto de es­
calafón del personal de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.

Abonar a doña Rosario Vatlejo, viuda del qne fué desinfec- 
tor del Laboratorio Municipal D, Francisco Martínez MÜIán, 
la simia de 139,38 pesetas, importe de los haberes devengados 
y no percibidos por el causante, con cargo al crédito consig­
nado en el capitulo I, artículo 4.", concepto 17 del vigente pre­
supuesto de gastos.

Determinar sean designados por la Asesoría el Letrado y 
Procurador para que, en mejor defensa de los intereses muni­
cipales, intervengan en las actuaciones sumariales que se si­
guen con motivo de la agresión de qne han sido objeto dos V i­
gilantes sanitarios de la Oficina subalterna de Aragón, en el 
ejercicio de su cargo.

Declarar la exención de toda clase de gravámenes e im­
puestos para las instalaciones de alumbrado que realicen, tanto 
el comercio como la industria, en escaparates, portadas y bal­
cones con motivo de las fiestas por la conmemoración del ad­
venimiento de la República, siempre que dichas instalaciones 
lo sean con carácter temporal y durante los días de festejos.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación foimulada ante el mismo
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por D, Andrés José Gi) López, en representación de doña Ro­
sario Jimetio Orneta, por la cuota que se le exige en concepto 
de arbitrio sobre ¡iicremento del valor de los terrenos corres­
pondiente a la transmisión de la finca lu'miero 4 de la calle de 
Santa Ter, sa, con vuelta a lá de Horíaleza, 150.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. José Prieto Gallego contra el arbitrio sobre solares sin 
edificar correspondiente a un terreno sito en la calle de Alonso 
Castrilio. ■

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Fernando Rodríguez contra el pago de derechos de 
obras con motivo de denuncia por la colocación de vitrinas y 
escaparate en la finca número 7S de la calle de Embajadores.

Acatar el fallo del iliistrísimo señor Delegado de Hacienda 
de la provincia por el que se desestima la reclamación foriiiLi- 
lada ante el mismo por dofia Josefa de la Calle Rey contra el 
presnpnesto aprobado por la Corporación para el presente 
año 1932 por no incluirse en el mismo la cantidad de 9.2351,34 
pesetas correspondientes al ejercido anterior, 25.000 pesetas 
por alquileres, servicios de personal, etc., y 5.053,48 pesetas, 
importe de la contribución anual, todo referente al edificio es­
colar de su propiedad, sito en la calle de Narváez, 38 moderno.

Habilitar un crédito, importante lO.O(X) pesetas, para gas­
tos urgentes e inaplazables de los diez Tenientes de Alcalde, 
a razón de 1.000 pesetas cada uno; debiendo ser cargo dicha 
suma al remanente acusado por la liquidación del presupuesto 
de 1931, creándose un nuevo concepto, el 111 bis, que diga: 
(¡Para atender casos urgentes e inaplazables de necesidades 
del vecindario, al respecto de 1.000 pesetas por distrito,*

Aprobar el gasto de 2.497,95 pesetas a que ascienden las 
facturas presentadas por doña Elvira Carmona, contratista para 
el suministro de vendajes, gasasy'algodones a la Beneficencia 
Municipal, correspondientes a ios suministros de estos artículos 
a i as instituciones niiinicipales de Laringología y Seroterapia 
y Matadero y Mercado dé Ganados durante ei mes de novieiii- 
íne último, y a las Casas de Socorro de los distritos de la 
Universidad, Palacio, Inclusa y Congreso durante el mes de 
diciembre pasado.

Conceder una gratificación equivalente a una mensualidad 
del sueldo que respectivaiiieute disfruten a cada uno de los 
íiincionarios que han intervenido en la distribución de volantes 
de trabajo, y que la cantidad de 4.358,66 pesetas a que as­
ciende el importe total sea cargo al remanente acusado por la 
liquidación del presupuesto de 193!, creando un nuevo concep­
to, el 1 i5 bis, que dirá; «Para gratificar al personal de la Guar­
dia Municipal por ios servicios extraordinarios prestados con 
motivo del paro obrero.»

Snplemeníar, con cargo a! remanente acusado por la liqui­
dación del presupuesto del ejercido de 1931, en la suma de 
3.700 pesetas el crédito consignado en el concepto 206 dei v i­
gente presupuesto, para completar el pago de los haberes que 
corresponde percibir a ios Veterinarios municipales D. José 
Erroz y D, Félix Arroyo; debiendo al propio tiempo, y con 
cargo al concepto 17, abonarse a los citados señores las canti­
dades de 1.11 i y 722,20 pesetas, respectivamente (en junto 
1.833,20 pesetas), que les corresponde percibir por la diferen­
cia de haberes devengados desde el 11 de junio de 1931, fecha 
de la toma de posesión, hasta el 31 de diciembre de! mis­
mo año.

Concertar con la antigua Sociedad de Seguros Mutuos de 
Incendios de casas de Madrid el seguro contra incendios de 
las fincas propiedad de la Villa que se expresan en et dictamen, 
cuyos contratos a favor de la Compañía anónima de Seguros 
La Urbana han finalizado en 23 de noviembre del pasado año, 
y ea el precio y valoración que tienen asignado, con la sola 
excepción de la del Teatro Español, que deberá asegurarse por 
el lluevo valor señalado por la Dirección de Arquitectura de 
1.50Ü.OÜO pesetas.

Autorizar a los propietarios de fincas para la instalación del 
aparato Locare en sustitución del timbre de alarma, cuya co­
locación imponen las disposiciones aprobadas para el ftmcio- 
nainiento de ascensores.

Mostrarse parte en.el sumario que instruye el Juzgado de 
primera in.stancia del distrito de Palacio por infracción de la 
ley de Caza contra D. Cándido Pérez Vilar y otros, y que 
como puede ocurrir que los perjuicios ocasionados al Ayunta-

mlento por su cuantía aconsejen en tiiomeuto determinado no 
ejercitar las acciones oportunas, se faculte a los Letrados 
consistoriales para desistir dei procedimiento si asi lo conside­
ran conveniente.

Aprobar la propuesta emitida por el instituto de Reeduca­
ción Profesional de Inválidos del Trabajo para la adjudicación 
de las becas que el Ayuntamiento sufraga en la benemérita 
corporación mendonada.

Conceder licencias para ejecutar obras de reforma en los 
sitios que se indican: en la casa número 6 de la calle de Sego­
via y número 1 de la plaza del Cordón; en la Travesía del Fú­
car, 16 y 18, y en la calle de Torija, 7; para constmir casas: 
en la calle de Bravo Mnrillo, 141; en la riel Olvido, 35; eii las 
particulares de María Luisa, 8, y Martitiez, 7, y en la de Ramón 
Lujáii, sin número; para diversas constrncciones: para nave en 
la de Jacinto Benavente, 28, y para cobertizo con cocina y re­
trete y enfoscar y tender zócalo en la de Falencia, 14; para eje­
cutar obras de ampliación; en la del Marqués de Leis, 8, y en 
la del Marqués de Zafra, 13,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi- 
co-adininistralivas para subastar la construcción y conserva­
ción de aceras de cemento en las vías públicas de la capital 
hasta 31 de diciembre de 1935.

Aprobar un presupuesto, importante 1.752,70 pesetas, para 
instalar las aceras de acceso al Ministerio de Trabajo, en la 
parte de este edificio recientemente construida por la calle de 
Amador de ios Ríos; debiendo ser cargo dicha suma al capí­
tulo II, articulo 2.'*, concepto 5." dd vigente presupuesto 
extraordinario del Eiisaiiciie.

Aprobar un presupuesto, importante 2,532,40 pesetas, para 
instalar las aceras de acceso a las fincas números 24 y 26 de 
la Avenida de Pablo Iglesias; debiendo ser cargo dicha suma 
a los mismos capitulo, artículo y concepto que se indican pura 
el anterior. '

Aprobar nii presupuesto, iniportante 6.331,15 pesetas, para 
instalar aceras de cemento en la calle de Juan de Austria, 
entre las de Rainumdo Lulio 'y Luchaiia; debiendo ser cargo la 
indicada suma a los mismos capitulo, artículo y coEicepto que 
se indican para los anteriores.

Aprobar un presupuesto, importante 101.351,61 pesetas, 
para instalar aceras de cemento continuo en la calle de Goya, 
trozo coniprendido entre las de Alcalá y Doctor Esquerdo, y 
para ei reempedrado de la calzada sobre 0,20 metros de hormi­
gón en el trozo comprendido entre la calle de Alcalá y la glo­
rieta de la Plaza de 'l'oros; debiendo ser cargo dicha suma 
a ios mismos capítulo, artículo y concepto que se indican para 
los anteriores.

Aprobar un presupuesto, importante 4,479,57 pesetas, como 
aumento del aprobado en 4 de mayo de 1931, de 84.210,15 
pesetas, a que asdetiden los trabajos de excavación y recti­
ficación del encintado de la calle de José Antonio de Armotia; 
debiendo ser cargo dicha suma a los mismos capítulo, artículo 
y concepto que se indican parii los anteriores.

Aprobar un presupuesto, importante 624,18 pesetas, a que 
asciende la iiistalacióji de tres luces de gas por incandescencia 
en el callejón de Fuencarral; debiendo ser cargo dicha suma 
al crédito consignado en el capítulo ¡1, articulo 6,", concepto 9.“ 
del vigente presupuesto extraordinario del Ensanche, y llevar­
se a cabo la mencionada instaláción, con la .sola diferencia de 
establecerla sobre palomillas en lugar de los candelabros que 
figuran en el presupuesto citado.

Autorizar a la Jefatura de Alumbrado para invertir la can­
tidad de 15,000 pesetas en e! pago de la mano de obra necesa­
ria para las instalaciones del alumbrado eléctrico en las calles 
del Extrarradio,

Aprobar un presupuesto, importante 6.480,46 pesetas, así 
como los pliegos de condiciones correspondientes, para insta­
lar tuberías y bocas de riego en la calle de Dono.so Cortés, 
entre las de Hilarión Eslava e Isaac Peral; debiendo ser cargo 
dicha suma al crédito consignado en el capítulo II, articulo 4.", 
concepto 7." del vigente presupuesto extraordinario del En­
sanche.

Aprobar los presupuestos, importantes 296,708,65 y 
47.173,69 pesetas, así como los pliegos de condiciones co­
rrespondientes, el primero para construir alcantarillado gene­
ral en la calle del Doce de Octubre, entre la del Alcalde 
Sáinz de Baranda y la Avenida de Meiiéndez Pelayo, y el 
segundo para la instalación de tuberías y bocas de riego en el
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mismo trayecto de calle; debiendo ser cargo dichas sumas a 
los créditos consignados en el capítulo II, artículos 3,“ y 4.“ , 
conceptos H." y l ' \  respectivamente, del vigetite presupuesto 
extraordinario del Ensanclie.

Expropiara la Henefjcenda General una parcela de 307,7fi 
metros cuadrados necesaria para completar la iirbanizacidn 
de la calle del Acuerdo, en el trayecto comprendido entre las 
de Alberto Aguilera y Santa Cruz de Mercenado, y abonar 
los pabellones y muro de cerramiento (¡ue sobre la misma 
existen; siendo cargo el total importe de la parcela, de los 
pabellones y del muro indicados, que asciende a (35,182,46 pe­
setas, al capítulo li, artícutó 1.“ , concepto 4." del presupuesto 
extraordinario del Ensanche,

Declarar la apertura lega! del trayecto de la calle de los 
Cavarjales, situado entre las de las Feñuelas y ErcMla.

Conceder licencia para construir mía nave en la finca lu'i- 
mero 7 de la calle de Menorca, ■

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir casas en el solar número 59 provisional 
de la calle del General Forlier; en la de Canaria.s, 47 y 49; 
en la de AlcáliÉara, Í9, y dos, en la de Bravo Murillo 2S y 28 
duplicado; para casa-hotel en el Parque Urbanizado dei I ilpú- 
dromo, calle de Galvúii y Candela (antes D);^para un pabellón 
de servicio clínico en el instituto Rubio, en la parte intenor 
del terreno de dicha institución, pero orientado en la acera de 
los números pares de la Avenida de la Ciudad Universitaria; 
para obras de demolición y reconstnicdón en la finca núme­
ro 70 del paseo de las Delicias; para ejecutar obras de reforma 
en el paseo de las Delicias, 137; para ejecutar obras de am­
pliación en ta finca minierò 93, parcela 17 de la calle de Mén­
dez Alvaro, y para ejecutar obras de refonna y ampliación en 
la de Fortuny, 4, .

Aprobar un presupuesto, importimte 37,350,13 pesetas, 
para instalar aceras frente a la finca situada eii la glorieta de 
Rubén lOario, con vuelta a las calles del Cisne y de Miguel 
Angel; debiendo ser cargo la indicada suma al capitulo H, 
artículo 2.“ , concepto 5.“

Aprobar un presupuesto, importante 71,360,14 pesetas, 
para pavimentar con pórfido diabúsico sobre Ü,2U metros de 
hormigón e instalar aceras de cemento en la calle de Nar- 
vúez, trozo comprendido entre las del Alcalde Sáinz de.Baran- 
da y del Doce de Octubre (antes Gómez d^ Baquero); debiendo 
ser cargo dicha suma a los mismos capítulo, ai tículo y concepto 
que se indican para e) anterior.

Aprobar uii presupuesto, importaule 23,437,59 pesetas,, 
para instalar 101 luces de incandescencia por gas en las calles 
que constituyen ta colonia de la Cooperativa Madrileña de 
(.3asas baratas y ccunóuiicas, situada en el lugar denominado 
Cuñada del Lagarto, en los altos del 1 lipódronio; debiendo 
satisfacerse dicho presupuesto con cargo al crédito consignado 
en et capitulo n i, artículo 2.'*, concepto 18 del vigente presii- 
piieslo extraordinario del Etisanche.

Librar la .suma de 4.000 pesetas a favor del Direclor de la 
consulta de Rayos X establecida en la Casa de Socorro del 
distrito del Centro, liaciéndose didio librainiento por cuartas 
partes y a justificar, coa cargo ai crédito de igual cantidad 
consignado en el capitulo VMI, artículo 1.” , concepto 216 de) 
presupuesto vigente.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la redamación formulada ante el mismo 
por D. Emilio Castro Moreno respecto a! pago de los dere­
chos por licencia de upei tura de su establecimiento de venta 
de muebles sito en la calle de Ayala, 47, por traslado de l'a de 
I lermosilla, 83, en que anteriormente radicaba el expresado 
ülmacéii y que tuvo que abandonar por incendio ocurrido en el 
mismo.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer mi taller de 
ajuste e instalar un electromotor en la calle del Cardcnnl Cis­
neros, 69; para establecer un garaje en la calle de Arriaza, 16; 
para establecer una Carboneria en la calle de Ventura Rodrí­
guez, 13; para cambio de nombre de la licencia concedida para 
venta de carbones y leñas en la calle de Znrbano, 49; para 
cambio de nombre de la licencia concedida para carbonería en 
la calle de Murcia, 22; para cambio de nombre de la licencia 
concedida para taller de cerrajería mecénica e instalar ini elec­
tromotor en la calie de Garellano, 7; para cambio de nombre 
de la licencia concedida para caté bar y billares en la calle de

Fitencarral, 121, y para cambio de nombre de la licencia con­
cedida para café bar en la calle de San Bernardo, 127,

Determinar que se considere comprendido al Médico de la 
Beneficencia Mimicipal D. José González Gayo en los benefi­
cios del artículo 49 del vigente reglamento de dicho organis­
mo, sin perjuicio de la resolución que se adopte al 3legar el 
interesado a la fecha en que >;umple los setenta año.s de edad, 
establecida para la jubilación forzosa de todos los funcionarios 
municipales.

Resolver el concurso celebrado para adquirir tina guillotina 
con destino- al servicio de Artes (jráficas Mimicipaíes. en el 
sentido de llevar a cabo dicha adquisición de la guillotitia rá­
pida Fomm, mndeio AA-115, que se ofrece en el pliego pre­
sentado por la Fimdicióti Tipográfica Nacional (S. A.).

Jubilar al funcionario técnico de Contabilidad D. Carlos 
Honnaediea Miriategiii, y asignarle un haber pasivo de 4.5ÜU 
pesetas anuales, 5Ü por KX) dei sueldo de 9.ÒOO pesetas que 
como líltinio y mayor dísirufado ie sirve de regulador.

Coadyuvar a ia Administración en el recurso interpuesto 
por i). José de la Cruz Irles y otros contra acuerdo del Ayunta­
miento relacionado con exántenes realizados para cubrir pla­
zas de Bombero,s Capataces de segunda y Bomberos de prime­
ra, y cuyo recurso se encuentra boy en grado de apelación 
ante la Sala correspoiidieníe del 'Lribunal Snpretmi contra sen­
tencia dictada en el mismo por el Tribunal provincial que se 
declaró incompetente para conocer de él.

Aprobtir la adaptación definitiva del personal de di verseas 
clases de la Banda Municipal, Colegio de San Ildefonso y E.s- 
cuelas de Sordomudos y Ciegos a las bases aprobadas para la 
reurganización de los expresados servicios, y en tos cuales sólo 
procede acordar el reintegro al erario municipal de la diferen­
cia de haberes percibidos por los Profesores de la Banda Mu­
nicipal D, Miguel Yuste y [). Severiaiio Meiiéndez por ha­
bérseles coinpiiíado nn cuatrienio de más, ¡mportaníe 500 pe­
setas en total, y qiie perciben desde 1 de mayo.

Adoptar los acuerdos reglameníarios para proveer una pla­
za de Profesor de tercera dase de ia Banda Municipal, vacan­
te por fallecimiento del que la desempeñaba, D. Femando Gil 
Meiiéndez, y qiie se provea, mediante oposición, la resulta de 
Profesor quinto con arreglo a las bases formuladas por la D i­
rección artística de la Banda Municipal.

Aprobar la correspondiente corrida de escalas formulada 
por la Secretaria con motivo de la jubilación del fniicioiiario 
técnico-administrativo D, Santiago Oria Lara, acordada en 4 
del pasado mes de marzo.

Autorizar al señor Ingeniero Jefe de Talleres generales, 
aprovisionamientos y acopios para que por gestión directa, y 
con destino a transportes mecánicos del expresado servicio, 
adquiera un chassis de camioneta marca Ford, mediante, soli­
citud de oferta de todas las agencias oficiales de esta marca 
establecidas en Madrid.

Determinar que con carácter general se autorice a la Co­
misión de Gobernación para que, mediante un concursiüo par­
ticular, y con el asesoramiento en cada caso del correspondien­
te técnico mmiicipal, adquiera aquellos objetos o materiales 
que no siendo de uso corriente se necesiten en un momento 
dado en cualquier dependencia o servicio municipal; debiendo 
circunscribirse esta aiiíorizaciún a aquellas adquisiciones que 
deban ser cargo a la partida del presupuesto cuya administra­
ción corresponda a la Comisión de Gobernación, con arreglo 
a lo determinado en la base 8." del vigente presupuesto.

Aprobar, por encontrarlos conforme a las disposiciones v i­
gentes, y teniendo en cneuta lo establecido en la ba.se 19 de 
las generales de la reorganización de servicios, los proyectos 
de escalafones del personal de la Banda Municipal, Enseñanza, 
Servicio Contencioso y Ceinenterios,

Abonar 81 pe.setas a doña Purificación Morant, Maestra de 
ia Escuela nacional de niñas instalada en el piso entresuelo de 
ta casa número 6 de la Avenida de Meiiéndez Pelayo, para in- 
demiiizarla por los gastos que se le han ocasionado con motivo 
del traslado de vivienda por liaber adaptado para clase la que 
venía ocupando aneja a su Escuela,

Librar a la Maestra de Escuelas nacionales doña Rosa 
González Escribano la suma de 249,99 pesetas para pago de 
lo que se le adeuda por indemnización de casa desde el día 16 
de noviembre al 31 de diciembre del año último.

Tomar en consideración y darles !a trainitación corre.spon- 
diente a las siguientes proposiciones:
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Una interesando se acuerde encomendar con urgencia a la 
junta de Enseñanza ¡a organización de una visita a los nuevos 
locales del Colegio de Pablo Iglesias que la Diputación Pro­
vincial de Madrid tiene en el término de Fuencarral, al objeto 
de examinarlos y ver si convendría, de acuerdo con dicha en­
tidad, organizar provisionalmente este vdrauo una colonia de 
niños utilizando las magnificas instalaciones que hay en ese 
Colegio, no inaugurado todavía, y a cuya visita se deberá invi­
tar a )os señores Coucejales, Prensa, Directores y Maestros 
de los Colegios municipales y a cuántos formen parte de la 
indicada lunta de Enseñanza todo ello con la mayor rapidez 
posible.

Otra interesando se acuerde contribuir con la cantidad que 
se considere conveniente a ¡a merienda escolar que organiza 
el Ministerio de Instrucción Pública en la Casa de Campo 
para los niños de las Escuelas madrileñas con motivo de! pri­
mer aniversario de la proclamación de la República española.

Otra interesando se acuerde ordenar sea abierta al público 
la puerta que hay en la Casa de Campo próxima al arroyo de 
los Meaques, con el fin de estimular la entrada en dicha pose­
sión de los niños de las barriadas de Carabaiichel y de evitar 
destrozos en la cerca al no tener aquel vecindario puerta algu­
na por donde entrar en la Casa de Campo.

Otra interesando se acuerde que por la junta de Enseñan­
za se visiten los locales-escuelas de los pueblos de Guadarra­
ma, Torrelodoiies (Estación), ZarzalejO y San Lorenzo de El 
Escorial, por si reunieran condiciones para ^colonias de altura 
en el verano.

Otra interesando se acuerde que todos los trabajos de en­
cuadernación que se precisen en todas las dependencias muni­
cipales sean realizados por los talleres que de dicha especia­
lidad forman parte de Artes Gráficas Municipales. '

Otra interesando se acuerde solicitar de la Dirección ge­
neral de Sanidad conceda un barracón para hospitalizar, si hi­
ciera falta, a niños de los Colegios de la Paloma cuyas enfer­
medades, por peligro de contagio, asi lo aconsejaran.

Otra interesando se acuerde votar 20.000 pesetas para 
dotar de aparatos de cine y de películas educativas a los Gru­
pos escolares. .

Otra interesando se acuerde amiientar hasta 190 el número 
de plazas para la cantina de la Carrera de San Isidro, 4, donde 
comen hoy niños de trece Escuelas de esa barriada.

Otra interesando se acuerde instalar ima cantina en las 
Escuelas de la calle de Manuel Fernández Caballero para los 
niños de esa barriada del distrito de la Latina, que carecen 
de ella.

Otra interesando se proceda a la apertura del andén cen­
tral del paseo de Ronda, en su intersección con la calle de 
Lista, al objeto de favorecer el enlace de estas dos importan­
tes vías.

Otra interesando que, con objeto de- evitar los entorpeci- 
niieiitos que causan al tráfico los estacionamientos de vehícu­
los en las vías principales, se acuerde la prohibición de situa­
dos de automóviles taxímetros en la vías arteriales, y urgen­
temente en aquellas en donde exista doble vía de tranvías, 
debiendo tener lugar los estadoiiaiuieiitos, en todos los casos, 
en las calles transversales.

Otra interesando se realice el estudio necesario para dotar 
de alumbrado conveniente a la plaza de Olavide.

Otra interesando que por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, y teniendo en cuenta las condiciones de la antigua 
Plaza de Toros, se estudien y confeccionen los planos necesa­
rios de la aplicación o destino más adecuado que debe darse 
al meiicioiiado edificio, mientras se tramita su cesión al Ayun­
tamiento por (a Diputación en condiciones económicas fáciles 
para su adquisición.

Otra interesando que en la coiicesióti de premios para los 
escaparates mejor adornados artísticamente y con buen gusto 
eii la instalación y colocación de los artículos que se vendan en 
los establecimientos, así durante el-día como por la noche con 
luz artificial, tengan derecho preferehte al premio los prepara-, 
dos por sus propios dueños o dependientes con artículos que se 
expendan en el propio establecimiento.

Otra interesando se acuerde con la mayor rapidez posible 
la instalación de dos fuentes supletorias eu la plaza de Olavide, 
o dos enchufes en cualquiera de las bocas de las tuberías exis­
tentes para ei riego, y que de ellas puedan hacer uso los indus­
triales inquilinos de los cajones del Mercado.

Declarar urgente y aprobar una proposición interesando se 
acuerde hacer con carácter extraordinario una inspección mi­
nuciosa de cada una de las obras de carácter municipal que 
estén contratadas, con el fin de averiguar cuáles se ejecutan 
con arreglo al pliego de condiciones y cuáles iio le cumplen, 
y que igualmente se averigüe cómo tienen montada ios dife­
rentes servicios la vigilancia a! pie de obra y por los Inge­
nieros y Arquitectos, para determinar si hay que corregir el 
sistema actual o proponer nuevos sistemas que garanticen eu 
todo momento al Ayuntamiento la defensa de sus intereses, 
facultándose a la Alcaldía para designar una Comisión que 
lleve a efecto la investigación propuesta.

Adoptar los acuerdos que se expresan eu el dictamen con 
referencia a la reforma de las bases generales pstra la emisión 
de los Emprésfilos de la Villa de Madrid de 19.31 del Interior 
y el de obras del Ensandie, y en retadóii con otros extremos 
referentes a la futura iiegodacióii pública de los valores que 
comprenden dichos Empréstitos.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído eu ia reclamación formulada ante el mismo 
por la representación de doña Matilde y D. josé Foiilagitd de 
Aguilera y de doña María Luisa, doña María Teresa, dona 
María Isabel y D. josé Ruiz de Arana y Fontagud coiilra el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos corres­
pondiente a la traiisiiiisióii de la finca números 49, 49 duplica­
do y 49 triplicado de la calle de Alcalá, en donde estaba insta­
lado el teatro de Apolo.

Aprobar la concesión a los Conductores de automóviles del 
Servicio de Incendios y que figuran en la relación que se une al 
expediente, de las horas extraordinarias devengadas desde el 
día 10 de julio de 1931, fecha en que comenzó a regir la jorna­
da de ocho horas, liasta el 9 de agosto, en que se establecieron 
los tres turnos de personal que se estiiuabaii precisos para la 
norjiial marcha del servicio, y que la cifra global de 9.100,75 
pesetas a que asciende el importe total de la jornada extra­
ordinaria se obtenga, de acuerdo con la Intervención, median­
te la oportuna transferencia del remanente acusado por ia liqui­
dación del presupuesto de 19,31 al capítulo IV, articulo 1.“ del 
vigente, creando un nuevo concepto, el 132 bis, que diga: 
«Para pago de horas extraordinarias a los Conductores de 
autocamiones del Servicio contra Incendios.»

Aprobar un crédito de lO.OüO pesetas con destino a la ad­
quisición de banderas y colgaduras para adornar todas las Es­
cuelas publicas de la capital con motivo de las fiestas conme­
morativas del advenimiento de la República.

Habilitar, cotí destino a los premios con que el Ayuiila- 
iniento, a virtud de su acuerdo de 4 de marzo último, ha de 
contribuir al concurso de iluminación de escaparates que ha de 
celebrarse con motivo de las fiestas de la República, un crédito 
de 15.0ÜÜ pesetas, con el que se suplementará el capitulo X lll, 
artículo 3.“ del vigente presupuesto, formando un nuevo con­
cepto, él 385 bis, mediante ia oportuna transferencia del rema­
nente acusado por la liquidación dd presupuesto de 1931 y 
previos los requisitos que exigen las disposiciones vigentes.

Adjudicar a D. joaquin Gutiérrez Mantilla, contratista de 
la construcción de la Casa de Baños de la zona Norte, el derri­
bo de las fincas números 113 y 115 de la calle de Bravo Mori­
llo, expropiadas para la coustrncción de dicha Casa de Baños, 
otorgándole a cambio el aprovechamiento de los materiales.

Nombrar con carácter eventual el personal necesario que 
interesa el Arquitecto municipal Sr. Giiier de los Ríos para 
llevar a cabo la labor que se tiene encomendada a la oficina 
escolar que funciona bajo la dirección del citado facultativo, 
que deberá prestar sus servicios hasta el día 3t del próximo 
mes de diciembre.
■ •Tomaren arrendamiento por cinco años las plantas entre­
suelo y principa! de la casa número 26 de la calle de Marcelo 
Usera, para instalaren las mismas dos Escuelas públicas con 
vivienda para los Profesores, medíante el alquiler de 4.800 
pesetas anuales por ambas plantas, ••

Acordar que el Ayuntamiento se dirija al Ministro de la 
Gobernación en súplica de que, teniendo en cuenta el decreto 
de la República de 3 de junio de (93!, declare lesiva para los 
intereses municipales, con fecha anterior al día 12 de los co­
rrientes, la Real orden de dicho departamento de 14 de noviem­
bre de 1928 aprobatoria de la propuesta del Ayuntamiento en 
relación a! convenio con la Sociedad de Tranvías, y se dispon­
ga que se entable contra dicha Real orden el oportuno recurso

d
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contencioso-administrativo en el plazo legal, centado desde la 
declaración de lesividad, ante la Sala correspondiente del T ri­
bunal Supremo. '

Pasar con urgencia a estudio y propuesta de la Comisión 
una proposición incidental para que el excelentísimo Ayunta­
miento, en uso de la facultad que le confiere la orden del M i­
nisterio de hacienda de 5 del actual, acordase pedir al Minis- 
tro'dfc hacienda la supresión del recargo establecido con ca­
rácter transitorio sobre la cuota del Tesoro de la contribución 
territorial urbana por la ley de 11 de marzo próximo pasado, 
o la reduzca al 7,50 por 100 de la décima establecida sobre 
aquella cootríbución para el paro obrero.

Sesión o rd in a ria  del (lia 13

Se aprobó el acto de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar los convenios .suscritos por la Alcaldía 

Presidencia, en representación del Ayuiitaiiiienlo, por D, José 
Verdes Montenegro, en calidad de Director del Instituto Ánti- 
tiiberciiittso de las Pefiuelas, y pori). Tomás Benito Banda, fun­
dador del Dispensario de Prevendóti y Asistenda' .social con­
tra la Tuberculosis, en las mismas condiciones y forma que 
lian regido eti años anteriores.

Conceder el reingreso en la primera vacante que ocurra a! 
operario del ramo de Limpiezas D. Angel Vega Montero, en 
situación de excedencia, adoptándose esta propuesta con ca­
rácter excepcional y dadas las circunstatidas Especiales que 
concurren n i este caso; debiendo amortizarse la plaza que eii 
ta actualidad desempeña como operario eventual del expre­
sado rumo.

Declarar que no ha lugar a la solicitud del Presidente del 
i ’atronato pro monumento a Galón y García ffernández iiiíere- 
saiido de ¡a Corporación municipal el apoyo económico y de 
propaganda para erigir dicho monumento, por falta de crédito 
presupuesto para el gasto de que se trata.

Quedar enterado de una sentencia del Tribunal provincial 
de lo Conleiicioso-administrativo dictada en el recurso seguido 
ante el mismo por D. Bartolomé Benavides Páez sobre revo­
cación de acuerdo de la Comisión Municipal f'ermatientc de 5 
de noviembre de lí)3ü disponiendo el reingreso del recurrente. 
Médico segundo de ia Beneficencia Municipal, y que ocupe 
eti la categoria de los de su dase el minierò que tenia asigna­
do ciimido ,se le concedió la excedencia, y por cuya sentencia 
se acuerda absolver a ja  Administración piiblica de la deiiiaiida 
forniiilada por el expresado señor contra el acuerdo de refe­
rencia, el cual se deja válido y subsistente en todas sus par­
tes, sin hacer imposición de costas.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el 
obrero eventual de Parques y Jardines, accidentado en el tra­
bajo, D, Blas Núñez Izquierdo, contra acuerdo municipal por 
el que se le desestimó su pretensión de abono de la cantidad 
que reclamaba por asistencia médico-farmacéutica.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el 
obrero eventual de Vías ptíbücas del Biisaiiche, accidentado 
en el trabajo, D. Felipe Alberto Rubio Amor, contra acuerdo 
municipal ])or ei que se le denegó la iiidemnización que tenía 
solicitada por diclio accidente.

Reconocer y abonar a varios obreros del Servicio de Lim­
piezas lili cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas.

Reconocer y abonar a varios obreros de Arbitrios un cua­
trienio vencido, en la cuaiitia de una peseta.

Aprobar tas cuentas de las operaciones efectuadas con aiii- 
piiación al fondo de Depósitos (metálico y valorc.s) durante el 
ejercicio económico de !tí3 l, asi como los justificantes de las 
mismas. •

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto del Ensaiiclie 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercido de lí)31.

Quedar enterado de un oficio de la intervención Muuidpa! 
remitiendo el balance de comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas basta fin de 
marzo último por cuenta del presapuesto del Ensanche para el 
ejercicio de 1932. .

Reconocer mi crédito, importante 32.UOO pesetas, en que 
se cifra la confección del proyecto definitivo de aproveclia- 
miento agrícola de las aguas residuales de Madrid, para lo 
cual fué autorizada por acuerdo de 12 de jimio de 1931 la Di­
rección de Obras sanitarias.

Tomar en consideración, en el estudio de las proposiciones 
presentadas al concurso para construcdón de 3.000 viviendas 
baratas, la proposición formulada por la Compañía Ibérica de 
Construcciones Urbanas, bien entendido que tal acuerdo ha de 
quedar subordinado a lo qije en definitiva resulte del cumpli­
miento de los extremos que figuran consignados en el acta de 
la sesión de esta fecha.

Aprobar un presupuesto, importante 195,408,64 pesetas, 
para supiementar el aprobado en 4 de mayo de ¡931 para pavi­
mentar e instalar aceras én el paseo de los Ocho Hilos,

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Fructuoso Almería y otros varios funcionarios muriicipales 
contra el acuerdo municipal de 8 de enero último referente a 
la manera de computar los años de servicios a efectos de cua­
trienios y con carácter general.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta de Primera En­
señanza, Sr, Giiier de los Ríos, para que ejecute !as obras de 
instalación de seis pabellones Dócker con destino a la liabili­
tación de nuevas Escuelas en ios campos escolares que io per­
mitan y en alguno de los terrenos adquiridos por el Ayunta­
miento para !a construcción de Grupos escolares, por importe 
de 17.692,18 pesetas, más las de pintura de los referidos pa­
bellones, que se elevan a la cantidad de 6.406,94 pesetas.

Reconocer un crédito de 10.666,66 pesetas a favor de don 
José Maria Fuertes Boira, Maestro en propiedad de las Escue­
las nacionales de esta capital, para pago de lo que se adeuda 
a dicho señor en concepto de indemnización por casa-liabita- 
cióti desde el día 1 de septiembre del afio 1926 al 31 de di­
ciembre último.

Abonar la suma de 1(44 pesetas, importe de los trabajos de 
ebanistería realizados eii las oficinas que en el tiúmero 23 de 
la calle de Eduardo Dato ocupa la Dirección de Vías y Obras.

Abonar la suma de 585 pesetas, importe de los trabajos 
realizados en.la escalera de la finca mímero 23 de la calle de 
Eduardo Dato, donde se hallan instaladas las oficinas de la 
Dirección de Vías y Obras, para corregir los desperfectos 
causados al efectuarse el traslado a dicho local.

Satisfacer a la casa Garijo, Menéndez y Respaldiza la 
suma de 366 pesetas, importe de varios smiiinístros efectua­
dos u la Banda Municipal durante el ejercicio próximo pasado, 
ya liquidado.

Fijar una tasa de 25 pesetas a la Sociedad Los Previsores 
de la Construcción por cada tanque de agua que ha utilizado 
en el ejercicio económico de 1931, desde el 25 de septiembre 
ai 22 de octubre, o sea 3.325 pesetas por los 133 suministrados.

habilitar, mediante la oportuna transferencia, un crédito 
de 3.000 pesetas con destino al abono como donativo, y por una 
sola vez, ai Médico de la Beneficencia Municipal D. Jesús 
Heriiándéz Sampelayo, que no le alcanzan derechos pasivos.

Expedir libre de derechos la licencia de obras interesada 
por el Monte de Piedad y Caja de Ahorros para la construc­
ción de un edificio destinado a sucursal segunda del mismo 
en ei número 154 de la calle de Bravo Murillo, así como tam­
bién la interesada por colocación de valla y del arbitrio de 
ocupación de vía pública con ésta.

Conceder exentas de derechos las jicencias interesadas por 
el Patronato del Asilo de Santamarca para efectuar el traslado 
de los restos mortales de doña Carlota Santamarca, sus padres 
y tres hermatios, desde e! Cementerio de San Isidro a la cripta 
del mencionado Asilo, sito eii el barrio de la Prosperidad, calle 
de Marcenado. .

Interponer recurso coníencioso-adniinistrativo ante la Sala 
tercera del Tribunal Supremo contra decreto del Ministerio de 
Trabajo de 26 de febrero próximo pasado declarando la exen­
ción del impuesto sobre incremento del valor de los terrenos 
para los solares adquiridos con destino a la construcción de 
casas baratas, aunque la aprobación del terreno por dicho 
Ministerio sea posterior a la transmisión, o lo que es lo mismo, 
ya durante la tenencia del adquirentc; disponiendo también 
que quede sin efecto todo procedimiento iniciado para la exac­
ción del arbitrio en aquelfos casos en que los terrenos hubieran 
sido adquiridos por entidades corporativas para ser destinados 
a !a construcción de casas baratas, siempi;e que fueran reco­
nocidos oficialmente como tales por disposición del precitado 
Ministerio, y que se hayan destinado en efecto a tal finalidad, 
aunque no se hubiese hecho constar esta circunstancia en las 
escrituras de adquisición de ios mismos.

Acatar el fallo dei señor Delegado de Hacienda de Ja pro-
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vincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo por 
B. Emilio Vázquez de la Calle contra el presupuesto aproba­
do por la Corporadón nnmicipal para regir durante el actual 
ejercicio, por no incluirse en el mismo determinadas cantida­
des para pago de alquileres de un edificio escolar sito en la 
calle del Doctor Castelo.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mis­
mo por D. Rafael Iparragnirre, Director de La Unión y El Pé- 
nix Español, por el arbitrio de inquilinato del piso que ocupa 
con las oficinas dicha Sociedad en ia calle de Alcalá, 43, co­
rrespondiente al tercer trimestre del año 1929.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Benjaniíii José Leek contra el arbitrio Je inquilinato 
del piso que ocupa eii la finca número 9 de la calle de Apodaca.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contendoso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Joaquín Codorniu Bosch contra fallo del económico-adminis­
trativo de la provincia desestíniatorio de la reclamación formu­
lada por el mismo por el arbitrio sobre inquilinato de los pisos 
que ocupa en la finca número 34 de la calle de Niceto Alcalá 
Zamora (antes de Alfonso XII),

Elevar instancia al Minisíerió de Hacienda en solicitud de 
!a supresión del recargo transitorio de 2,ñÜ por 100 sobre las 
cuotas del Tesoro de la contribución territorial, riqueza urba­
na, autorizado por e) artículo 2.“ de la ley de I Í  de marzo 
de 1932, y cuya supresión se ha de interesar al amparo de lo 
prevenido en el artículo adicional del mismo precepto legal y 
dentro del término señalado en el articulo 2.“ de la orden de 
5 de tos corrientes.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante e! T ri­
bunal provincial contra fallo del ilustrisimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo por la representación de la Cámara de Comer­
cio de esta capital contra las Ordenanzas de exacciones apro­
badas por e! Ayuntamiento para e! año actual referentes a 
«Sello inuiiicipal», «Licencias de obras menores», «Anuncios» 
y «Licencias de apertura».

Denegar al obrero de Arbolados D. Santos Villar el abono 
de jornales que reclama, por haber agotado los reglamentarios 
y hallarse incurso en el artículo 16 del reglamento de obreros 
enfermos.

Aprobar un presupuesto, importante 675,10 pesetas, con 
destino a la reforma y aumento del alumbrado en la calle de la 
Flor Baja.

Determinar, con relación a la reclamación de la Compañía 
Gas Madrid (S. A .) sobre elevación del precio para el sumi­
nistro de gas a los servicios públicos y particulares, que se 
satisfagan a dicha Compañía las facturas que tiene presenta­
das y se hallan pendientes de pago ai precio que venia ri­
giendo en el pasado ano 1931, sin perjuicio de abonar la dife­
rencia correspondiente, si a ello hubiere lugar, cuando se 
formule y apruebe definitivamente el dictamen correspondien­
te sobre el aumento de precio solicitado.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para ejecutar obras de reforma en la calle de Evaristo 
San Miguel, 11, y en la de Los Madrazo, 32, y para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la calle de Segovia, 25.

Para instalar calderas de calefación: en la planta primera 
de ia casa número 21 de la calle de San Bernardo; en el piso 
ático de la casa número 38 de la calle de Ferraz; en el piso 
segundo izquierda de la casa número 5 de la calle de Moreto; 
en el piso bajo derecha de la casa número 28 de la calle del 
Prado; en el cuarto entresuelo de la casa números 24 y 26 de 
la calle de la Cruz, y dos eii los pisos principal izquierda y ter­
cero de la casa número 36 de la calle de Atocha, y para insta­
lar un anuncio luminoso en el Cinema Argiielles, número 11 
de la calle del Marqués dé Urquijo,

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican, haciéndose constar en estas licencias las condiciones 
aprobadas en su oportunidad por la Comisión Municipal Per­
manente para la zona del Extrarradio; para construir una casa 
en un solar sin número de la calle de García Lima, entre las 
de Eugenio Salazar y Marcenado; para construir una casa con 
nave adjunta en el número 3 de la de Canillas, con vuelta 
a Particular; para construir una nave en el número 14 de la de 
Vicente Ferea; para construir un garaje particular en el inte-

rior del solar número 11 de la de Riúz de Alda; para terminar 
una casa en la de los Artistas, 17, de cuya construcción se 
solicitó licencia en 1929; para reconstruir y ampliar la finca 
número 26 de la de Gómez Ortega; para ejecutar obras de am­
pliación en la casa número 7 de la de Beire, y para realizar 
obras de ampliación en un piso de la casa número 35 de la de 
.Antonio de Leiva.

Aprobar un presupuesto, en la cuantía total de 40.361,74 
pesetas, para realizar determinadas obras en la calle de Tomás 
Bretón, propuestas por las Direcciones de Vías y Obras y Ser­
vicios sanitarios.

Aprobar nn presupuesto, importante 9.155,88 pesetas, para 
terminar la pavimentación con cemento de ia calle de Trafalgar, 
entre la de Eloy Gonzalo y la plaza de Ülavide, en la forma 
que se ha ejecutado en el trozo comprendido entre la calle de 
Lnchaiia y la plaza de Olavldc,

Expropiar a D. Celso Vena Benito una parcela de su pro­
piedad de 56 metros cuadrados, o los que en definitiva resul­
ten, destinada al tránsito público para la calle de lancio del 
Valle, aceptando la cesión gratuita de la mitad de la referida 
superficie y satisfaciéndose el resto a razón de 19,35 pesetas 
por metro cuadrado fijado por el Arquitecto municipal corres­
pondiente, en efectivo metálico, en el acto del otorgamieuto 
de la escritura.

Insistir en la apertura de la calle de Valderribas y aprobar, 
como consecuencia de ello, los acuerdos que figuran consigna­
dos en el acta de la sesión de esta fecha.

Satisfacer al Arquitecto D. Joaquín Juncosa Molins, desig­
nado por el Juzgado para intervenir como perito tercero en la 
tasación de un inmueble expropiable a D. Francisco Ramón de 
Laca pura ta apertura de la calle del Ancora, la suma de 
2.623,90 pesetas a que ascienden los honorarios devengados 
por el mismo en el expresado cometido.

Detei minar que el Ayuntamiento no se muestre parte, sin 
renunciar a la indenmizadóti que en su día pudiera correspon­
derle, en el sumario que se sigue por el Juzgado de instruc­
ción del distrito del Hospicio por sustracción de uiia rueda 
de recambio de un camión del servido de Talleres, aprovisio­
namientos y acopios.

Conceder a D. Arturo Crespo tina parcela en el Cemente­
rio municipal de 0,50 por 3 metros cuadrados, contigua a la 
que filé otorgada por el Ayuntamiento en sesión de 4 de 
diciembre último, con las condiciones iguales en mi todo a la 
anterior concesión, y mediante el pago de la tarifa de 150 pe­
setas, o sea a razón de 100 pesetas metro, revisada y apro­
bada por la Dirección de Cemenferios.

Conceder a D. Julio López Bailly una parcela en el Cemen- 
ferio municipal de 5 por 3 metros cuadrados, mediante el pago 
de 1,515 pesetas, o sea a razón de 100 pesetas metro, quedan­
do obligado el interesado a dejar sin edificar una faja de 0,42 
metros a cada lado por todo el fondo de 3 metros para formar 
los .semipasos laterales marcados en el plano correspondiente.

Conceder a D. Mariano Riiiz de Arana y Osorio de Mos- 
coso una parcela en el Cementerio municipal de una superfi­
cie de 2,20 por 3 metros cuadrados, mediante el pago de 666 
pesetas, o sea a razón de lÜO pesetas metro, quedando obli­
gado el interesado a dejar sin edificar una faja de 0,42 metros 
a cada lado por todo el fondo de 3 metros para formar los semi- 
pasos laterales marcados en el plano correspondiente.

Conceder licencias para los cstabiedmientos e instaiacio- 
nes en los sitios que se indican; para fabricación de margarina 
o grasa,s alimenticias, sin fundición de sebos, e instalación de 
una caldera de 400 litros de capacidad, otra auxiliar de 200 
y un electromotor en la calle de la Paloma, 7; para establecer 
una carbonería en la de Ciudad Real, 16; para establecer una 
carbonería en la de California, 22; para establecer un depósito 
cerrado, sin venta, de productos químicos en la de Veiarde, 20; 
para cambio de nombre de las licencias concedidas para carbo­
nerías en la de Galileo, 60, y en la de Blasco de Garay, 45; 
para cambio de nombre de la licencia concedida para hor-node 
bollos en la plaza de los Mosíeiises, 15, y para cambio de nom­
bre de la licencia concedida para carbonería en la calle del 
Marqués de Santa Ana, 37 y 39,

Denegar la licencia solicitada para establecer una carbone­
ría en la calle de Velázquez, 99.

Amortizar una plaza de inspector Veterinario del Labora­
torio Municipal, vacante por fallecimiento del que la desem­
peñaba, D, Pedro Pelous Martínez.

Ayuntam iento  de Madrid
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Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al Fo­
gonero del Servicio de Aguas potables |D, Casimiro Pascual 
herranz, y asignarle tm haber pasivo de 3.800 pesetas.

Amortizar la resulta de Oficial segundo, dotada con el ha­
ber anual de 4.(XjO pesetas, como consectiencia de la jubila­
ción concedida por acuerdo municipal al funcionario técnico- 
administrativo D. Fructuoso Almería.

Adoptar los acuerdos pertinentes, de conformidad cotí la 
correspondiente corrida de escalas íormnlada por la Secretaria, 
como consecuencia de la jubilación concedida a) Médico pri­
mero de la Hetieficencia Municipal D. Francisco Javier Silvn.

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, a) 
siibiilterno i5, Victoriano líorruel Asensio, y asignarle el ha­
ber pasivo de 3,(i0fJ pesetas.

Conceder la autorización necesaria para que el Boletín 
y publicaciones de la Unión de Municipios lisparloles se editen 
en la imprenta Artes Gráficas Municipales, y aprobar al pro­
pio tiempo ei proyecto de coiicierfo redactado por el señor 
Gerente de Artes Gráficas Municipales para llevar u efecto 
la impresión de dichas publicaciones, mitorizúndose a la Alcal­
día Fresidencia para que en nombre del Ayinilaniíento forma­
lice dicho concierto con la representación legal de la expresa­
da entidad.

Declarar que no procede, por ahora, aceptar la propuesta 
formulada por el Sr, Salazar Alonso encaminada a la organi­
zación de una Exposición Universal en Madrid cojuuemorativa 
del décimo aniversario de la promulgación de la' vigente ley 
básica del Estado español.

Disponer que en lo sucesivo la actual glorieta de la Iglesia 
se denomine glorieta del Pintor Sorolla.

Devolver a D. Domingo l-’ríucipe Ardura, contratista que 
fué del transporte de material electoral a los distintos colegios 
en las elecciones últiniametite verificadas, la fianza de 1.80) 
pesetas nominales constituida por didio interesado en la Caja 
general de Depósitos a disposición del Ayuntamiento.

Aprobar la adaptación definitiva del persona) del Archivo, 
Bibliotecas y Museos municipales a las bases aprobadas para 
la reorganización de ios servidos de los mismos, cuya adapta­
ción, formulada por la Sección, figura en el expediente; de­
biendo declararse modificada la resolución de la Comisión dic- 
taminadora de üt) de mayo de 0)31, pero líiiicainente en cuanto 
se oponga a la presente propuesta.

Ampliar a tres el núniero de dos plazas de Profesores de 
quinta dase de trompa de la Banda Municipal que se bailan 
pendientes de proveer mediante oposición, anunciada ya, y, por 
conseciieucia, que para esta nueva plaza rijan las mismas con­
diciones y programa acordados para las anteriores.

Aprobar loa nciierdos adoptados en í) de enero último por 
el Comité de Castilla la Nueva en la Exposición de Sevilla, 
y en su consecuencia el relativo a la disolución de dicho 
Comité, condicionándose este acuerdo a que se sometan al 
conocimiento y resolución del Ayuntamiento, previo examen 
por la Intervención, las cuentas y sn liquidación definitiva, 
pura apreciar por el saldo resultante la proporción en que 
corresponde participar al Ayuntamiento de Madrid.

Adoptar los acuerdos que íigiiraii consignados en el acta 
de la sesión de esta fedia, como consecuencia de mi estudio de 
la propuesta de la Sección de Gobernación sobre nombramien­
to de Habilitados del personal iiunndpal, y por estimar que 
ciertas de sus objeciones pueden tener fácil adaptación a los 
casos concretos.

Determinar que mía vez terminada la actual temporada del 
Teatro Español se conceda éste hasta el 30 de agosto próxi­
mo, inancDmauadamcnte, a D, Cipriano de iíivas Clieriff, a 
D. Salvador Hartolozzi, al Conservador del Patrimonio artís­
tico nacional, D. Ramón del Valle liiclán, y a D. Ricardo 
Canales, representante de la Asociación de Actores, para que 
realicen en didio coliseo im curso experimental de represen­
taciones teatrales, y que dichos concesionarios constituyan en 
la Depositnria de fondos inmiidpales una fianza de 3.ÜUÜ pese­
tas pora garantizar su gestión durante dicha temporada, debien­
do entenderse esta concesión sin perjuicio de que el Ayunta­
miento pueda rescindirla antes de terminar la vigencia dei 
plazo aludido.

Reconocer el derecho a ser nombrados Maestros y Maes­
tras de secdóii de Escuelas municipales, de conformidad con 
la propuesta del Tribunal de oposiciones y con derecho a ocu­
par las vacantes que existan en la actualidad y que sucesiva-

meiite vayan ocurriendo, como también por creación de varias 
Escuelas, por orden de immeradón que ocupan en los lugares 
de la lista remitida por el mencionado Tribunal y que figura 
en el expediente, expidiéndose en su día el correspondiente 
título administrativo de Maestros y Maestras de sección de 
Escuelas graduadas municipales, con el liaber anual de 4.000 
pesetas, que percibirán por dozavas partes cuando se pose­
sionen de sus cargos, cesando como consecuencia en sus des­
tinos todos ios Maestros y Maestras de Escuelas municipales 
que vienen prestando servicios con carácter interino desde el 
día en que se presenten los propietarios a prestar servicio.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las signieiiíes proposiciones:

Una interesando que por la Dirección de Arquitectura se 
haga rápidamente un proyecto de recoiistmcción y reparación 
de las tapias' île la Casa de Campo, declarándose las obras de 
urgente necesidad, dado el mal estado en que se encuentran 
diclias tapias.

Otra interesando se acuerde pavimentar, mediante pro­
yecto que mgeiitenieiite redacte el Servicio de Vías y Obras, 
las avenidas de la Casa de Campo por donde circulan carrua­
jes, de manera que no se produzca polvo ni barro, como 
actualmente ocurre.

Otra interesando se acuerde requerir a los técnicos muni­
cipales encargados de confeccionar el proyecto de avenida del 
Abroñigal para que urgentemente le terminen y le presenten 
a la Corporación, a fin de que ésta al propio tiempo acuerde 
que, también con toda urgencia, se haga el deslinde de terre­
nos para determinar y concretar la propiedad legítimainente 
adquirida en dicho arroyo.

Otra interesando que en las calles de Albéniz, Granados, 
General Manso y Almirante Reqiieséns se instale el almiibrado 
por gas y se pavimenten con material de pedrusco usado.

Otra interesando se acuerde la colocación de una puerta 
en la entrada del paseo de coches del Parque de Madrid, cerca 
del Angel Caído, por la calle de Niceto Alcalá Zamora.

Otra interesando que toda la piedra del Ensanche que no 
se emplee en la propia zona se pueda emplear en las calles del 
Extrarradio que la necesiten;

Otra i interesando se acuerde derribar la tapia que existe 
en el Parque de Madrid por la parte de la Avenida de Menén­
dez Pelayo liasta la plaza de Mariano de Càvia, dado el esta­
do lamentable eii que se encuentra, y que en sustitución de la 
misma se continúe la verja de cerramiento que circunda el 
mencionado Parque en gran extensión.

Otra interesando se pavimenten las calles del Doctor Leta- 
meiidi. Rollo y Codo y plaza de San Javier con material nuevo, ' 
teniendo en cuenta el estado deplorable en que se encuentran, 
y que al inismó tiempo se mejore el alumbrado.

Otra interesando se acuerde habilitar un crédito para rotu­
lar, mediante proyecto que haga la Dirección de Arquitectura, 
las puertas de acceso a! Parque de Madrid sin variar los nom­
bres que hoy tienen.

Otra .interesando que, aprovechando [os locales del actual 
almacén del Colegio de la Paloma, se monten en ellos un taller 
de sastrería y otro de zapatería dependientes del servido de 
'l'alleres, aprovisionamientos y acopios, bajo la dirección dei 
Ingeniero Jefe de dicho servicio y sujetos a la contabilidad de) 
mismo; que dichos talleres sean montados a base de peisonal 
eventual, siendo nombrados Maestros de ios mismos los que 
en la actualidad lo son con el titulo de Maestro sastre y de 
Maestro zapatero de los Colegios de la Paloma; que al igual 
que a todos los talleres de carácter municipal puedan concu­
rrir los alumnos de los Colegios de la Paloma que se estime 
convenientes, requiriéndose a los Jefes de los diversos servi­
cios para saber aproximadamente la cantidad de uniformes y 
de calzado que anualmente se puede precisar para todas las 
dependencias municipales, y se hagan pedidos directamente a 
los fabricantes de paños, cueros, etc., de manera que resulte 
el suministro directo y se pueda encargar, tanto los paños como 
ios cueros, incluso de fabricación especial para el Ayuntamien­
to dií Madrid, y encargándose el servido de Talleres, aprovi­
sionamientos y acopios de suministrar todos los uniformes y 
el calzado necesario para los empleados, obreros y alumnos 
municipales que el Ayuntamiento acuerde,

Ütra interesando que el Ayuntamiento se dirija con urgen­
cia al Ministerio de Instrucción Pública rogándole que designe 
los tres Profesores que necesita el Grupo escolar Jardines de
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la Infaticia, que desde hace varios meses tiene terminadas las 
obras de ampliación, adquirido y pagado el mobiliario y 2.000 
niños en las listas de aspirantes, todo lo cual es motivo para 
encarecerle la urgencia en la resolución del nombramiento del 
personal docente.

Otra interesando que el Ayuntamiento se dirija al Ministe­
rio de instrucción Pública en solicitud de obras de ampliación 
en los locales que hoy ocupan con casa habitación tres Maes­
tros del Grupo escolar Jardines de la infancia, a fin de habilitar 
cinco clases más, dada la mime rosisi ma matricula de aspirantes 
que hay en diclio Grupo escoiar.

Otra interesando se dote de un pequeño botiquín para ca­
sos de urgencia al Grupo escolar Miguel Morayta, establecido 
en el paseo de la Florida.

Otra interesando que el Ayuntamiento se dirija al señor 
Ministro de Obras Públicas para que imponga a la Compañía 
Madrileña de Urbanización la obligación en que está de con­
servar como es debido tanto el material móvil como las vías y 
el pavimento en la entrada de la calle de Bravo Murillo, ya 
que todo ello produce uirdeplorable espectáculo.

Otra interesando que e! Ayuntamiento se dirija al señor 
Ministro de Obras Públicas rogándole dicte una disposición o 
ley en virtud de la cual los Canales de! Lozoya vendan direc­
tamente al Ayuntamiento de Madrid toda la energía eléctrica 
que produzcan a un precio que no exceda de cinco céntimos el 
kilovatio, y que igualmente se autorice por el Ministerio de 
Obras Públicas ai Ayuntamiento de Madrid para instalar los 
servicios de transformación en los terrenos de ios Canales del 
Lozoya dei paseo de Santa Engracia, debiendo el Ayimtaniien- 
to, una vez dueño de ese fluido, rescindir los contratos de su­
ministro de energía eléctrica que tiene, y muy especialmente 
de alumbrado público.

Otra interesando se habilite un crédito para terminar las 
obras de ampliación del Parque Zoológico y para ia completa 
terminación de jaulas y verjas de la parte abierta al público.

Otra interesando que con toda urgencia se formule un plan 
de construcción de parques y cantones estratégicamente distri­
buidos en los barrios de Madrid, en los que pasarán lista y se 
reunirán para la distribución de servicios los diferentes obreros 
de Vías públicas, debiendo depositarse en los mismos ¡os útiles 
de trabajo dei personal, herramientas, carretillas, etc., e insta­
larse igualmente dependencias para que ¡os obreros puedan 
cambiar de ropa, estableciéndose duchas y demás servicios 

, liigiénicos, así como un comedor para uso exclusivo de los 
obreros.

Otra interesando se acuerde pavimentar toda la Avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali desde su comienzo en la 
calle de Bravo Murillo hasta el límite, dándole el ancho de 
nueve metros y completándose ai mismo tiempo el alumbrado 
por gas.

Otra interesando que el Ayuntamiento acuerde que la nueva 
puerta que se ha de abrir en la Avenida de Menéndez Pelayo 
se denomine Puerta de América. •

Otra interesando se acuerde imprimir im cuadro para cada 
distrito con e! número de Escuelas y domicilio de las mismas, 
con rayas al final en blanco para las modificaciones, cuyos im­
presos se facilitarán a las Tenencias de Alcaldía, Concejales, 
señores de la Junta de Enseñanza, Prensa, etc., a fin de faci­
litar la labor de cada uno. .

Otra interesando se acuerde que las Asociaciones, Centros 
regionales, políticos o de cualquier clase que sostengan Escue­
las o instituciones de cultura en sus más amplias manifestacio­
nes, entidades de exalumnos, etc., etc,, que se crean con de- 
reclio a ello acudan hasta el 1 de junio en solicitud de subven­
ciones para sus enseñanzas.

Otra interesando se acuerde que la Comisión de Fomento 
decida pedir a la Dirección de Arquitectura fecha aproximada 
de la entrega de los edificios próximos a terminar, y si están 
previstos y subastados todos los servicios complementarios y 
auxiliares, caso por caso, de acuerdo con ios Jefes de los de­
partamentos respectivos.

Otra interesando,se acuerde encomendar a la Dirección de 
Arquitectura que formule un proyecto para aislar la Puerta de 
Toledo, formando una gran plaza circular, como está indicado 
en la construcción ya hecha en dicha plaza, debiendo desapa­
recer el Mercado de pescado y el cuartel de la Guardia civil y 
parte del Parque de Bomberos.

Otra interesando se acuerde preguntar por medio de la

Junta de Enseñanza a los Directores de Grupos escolares si 
funcionan con puntualidad ios baños, duchas y piscinas, y, caso 
contrario, las razones que haya para ello.

Otra interesando se acuerde la liabilitación de plazas de 
aprendices en los talleres mimictpules para los acogidos en los 
Colegios de la Paloma, si lo merécen, y con el fin de que las 
plazas que éstos dejen libres como internos puedan ser ocupa­
das con nuevos solicitantes.

Otra interesando se acuerde ordenar a la Intervención que 
envíe a cada Tenencia de Alcaldía relación de las casas o de­
pendencias que tiene en alquiler el Municipio en cada mío de 
los diez distritos, a fin de que tos respectivos Tenientes de 
Alcalde obliguen a ios propietarios a cumplir la obligación de 
tener las habitaciones destinadas a servicios municipales en 
las debidas condiciones de ornato y decoro, dando cuenta 
en caso contrario para retener los alquileres con arreglo a las 
leye.s.

Otra intere.sando se acuerde preguntar a los Directores de 
los Grupos escolares los libros que deberiaii facilitárseles para 
las bibliotecas circulatitcs de cada Grupo escolar, a base de 
cantidades que lio podrían pasar, por graduada, de 250 pe­
setas.

Otra interesando se acuerde dotar de cuatro mesas más el 
comedor de la Cantina del Grupo escolar Menéndez Pelayo.

Otra interesando se acuerde la instalación de mi toldo en 
la terraza del Grupo escolar Menéndez Peiayo, ^

Otra interesando se acuerde preguntar si los tirapos esco­
lares tienen sillas-hamacas para el reposo de los niños de las 
cantinas, y si ello es conveniente, debiendo en caso afirmativo 
indicar cuántas necesitarían y de qué precio.

Otra interesando que con el material viejo sobrante de las 
calles en que se varía el pavimento .se iiaga el empedrado dé­
las calles dd Pacto, San Luis y Jaime ill (barrio de Aluclie).

Tomar en consideración y acordar que con toda ingenda 
pasen a las Comisiones respectivas las siguientes:

Una interesando se acuerde instalar alumbrado eléctrico 
en los paseos de Camoens y Chapi, y aslinismo la urgencia de 
estas obras, de manera que estén terniinudas para el próximo 
verano y pueda disfrutar el vecindario de dichas mejoras.

Otra interesando se acuerde declarar de urgencia las pro­
posiciones presentadas por varios señores Concejales el pasado 
año, consistentes en que se instalen bombas elevadoras, depó­
sitos de agua y pozos en sitios estratégicos del 1’arque de! 
Oeste y del Retiro, a fin de asegurar durante el verano los 
riegos más indispensables y el abastecimiento de agua cu el 
Parque Zoológico.

Otra interesando se acuerde construir la segunda planta, 
ya prevista, en el Mercado de frutas y verduras, con io qne, 
además de habilitar más espacio para ias necesidades de! mis­
mo, se proporcionará trabajo a los obreros parados.

Otra interesando la adopción de acuerdos^ por considerar 
que el resultado que dio el pasado año la iluminación provisiq- 
iial que se hizo en el Retiro para abrirle por la noche permitió 
la asistencia de gran cantidad de público al mismo.

Prorrogar hasta el úitimo día del actual mes de abril la 
fecha para dar comienzo a las obras de construcción (jue, aco­
giéndose a la exención de derechos de licencia concedida por 
acuerdos municipales de 9 y 23 de octubre último, Imbieran 
sido solicitadas dentro de) periodo por dichos acuerdos se­
ñalado. ^

Declarar festivos, por io que a las dependencias, oficinas 
y servicios municipales se refiere, ios dias 15 y 10 del presen­
te mes.

Sesión o rd in a ria  del día 22

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de una orde del Ministerio 

de la Gobernación dictando normas que regulen la tramitación 
y aprobación de las cuentas, y designar a los Concejales seño­
res Regúlez, Pelegrin, Rodríguez, Cantos y Saborít para for­
mar la Comisión que ha de examinar y proponer la aprobación 
provisional de las cuentas generales de pre.siipuestos y de De­
positaria del Interior correspondientes al año 1930,

Quedar enterado de una diligencia de la Sección de Ensan­
che extendida para hacer constar que en el expediente del Ne­
gociado de Hacienda de la Secretaría aparece unido un oficio

Ayuntam iento  de Madrid
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cuyo contenido figtini consignado en el asunto anterior, y de- 
sifíoar a los mismos señores Concejales para formar la Comi­
san cine lia de examinar y proponer la aprobación provisional 
de las cuentas generales dd presupuesto especial del Ensan­
che y las de Depositarla correspondientes al año 1930,

Adherirse ai primer Congreso Nacional de Turismo que 
,se vei ifiraró en Madrid en los días del 3 al 7 de mayo de! pre­
sente año, y que en consecuencia se satisfaga la suma de !Ü0 
pesetas como precio de las tarjetas de adhesión, que será car­
go al crédito consignado en el capitulo XVII, Imprevistos, del 
presupuesto eii curso, autorizándose a la Alcaldía para que 
designe la representación de la Corporación que haya de con­
currir al mencionado Congreso.

Conceder por una sola vez la subvención de I ,ÍXX) pesetas 
con destino a los campeonatos españoles universitarios de atle­
tismo que, organizados por la Unión Federal de Estudiantes 
Hispanos, se verificarán en los dtEis ,30 de abril y i y 2 de 
mayo del corriente año, deliieiido ser cargo dicha suma al ca­
pitulo XVII, imprevistos, del vigente presupuesto.

Adherirse a! Congreso liiteriiucioiia) de Ciudades, que ten­
drá lugar en l>oiidres durante el mes de mayo del año actual, y 
acordar la concurrencia de una representación de la Corpora­
ción, y que los gastos que con tul motivo se ocasionen sean 
cargo al capítulo XVII, Imprevistos, del presupuesto,en curso. 

Celebrar un banquete en honor de los coiicurrentes a la 
Asamblea internacional de Historia de) Derecho, facultándose 
n la Alcaldía Presidencia para orgunizarlo, y que se invite a 
los asambleístas a que visiten el Archivo de la Corporación y 
,se les entregue una copia del libro de actas del Ayniitamiento 
de Madrid, otra del Enero de Madrid, en fototipia, y otra del 
qniiilii tomo de documentos inéditos del Archivo Municipal.

t^uedar enterado de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de esta capital.

Abonar la suma de 1,359 pesetas, importe de la instalación 
en los pisos tercero y cuarto de la finca número 23 de ta calle 
de lídiiardo Dato, que ocupa la Dirección de Vías y Obras, de 
dos vallas de maclerti, debiendo ser cargo la citada suma a la 
consigiiadón de 50.OUO pesetas que figura cu el concepto 17 
del vigente presupuesto.

Abonar a diez Conductores de automóviles al servicio de 
las Comisiones la remuneración de 100 pesetas como pago de 
horas extraordinarias devengadas con anterioridad a 1 de mayo 
de 1931, y que la habilitación del crédito de l.ÜOO pesetas a 
que asciende en junto dicha reinuiieración sea cargo al rema­
nente annsado por la liquidación del presupuesto de 1931, 
creando mi nuevo concepto, el 133 bis, dentro del capitulo IV, 
articulo I." del vigente presupuesto.

1 Uibilitar un crédito extraordinario de 19.155 pesetas, con 
cargo III reiiiaiieiite acusado por la liquidación del presupuesto 
de 1931, creando mi nuevo concepto, el 357 bis, dentro del ca­
pitulo XI, artículo 1.", que diga: «Para pago del resto de la 
iiislaliicióii de calefacción en los Grupos escolares Carmen 
Rojo, Magdalena Eueiiles, Legado Crespo y Pi y Margall»; 
debiendo darse a la citada liabilitación la tramitación que or- 
deiiim las dispo.sicioiies vigentes.

Aprobar, para su indusióii en la Ordenanza correspon­
diente para el ejercicio de 1933, por lio poderse modificar la 
misma en el vigente, las correspondientes bases pura estable­
cer el pago a plazos de sepulturas perpetuas y temporales.

líescindir el contrato adjudicado a D. Agustín Herrera pura 
cmislrnir una casilla de peones camineros eii Puerta de ! lierro, 
como trámite previo a la aprobación de! nuevo presupuesto y 
liabilitación, si procede, del crédito necesario para completar 
el iiii(iortc de la construcción eii nueva subasta.

Acceder a la petición de D. Horacio Echevarrieta, conce­
sionario de las obras de la Gran Via. autorizándole para ceder 
a la Cooperativa Electra-Madrid los derechos que le corres­
ponden según el aiticiilo 3," del pliego de condiciones de di­
chas obras para el suministro de fluido eléctrico con destino al 
almubrado público y a la-'; fincas construidas en las vías que com­
prende la ineiicioniKla reforma urbana, siempre que esta cesión 
se realice con sujeción estricta ul texto de dicho artículo 3,” 

Insistir en ¡a apertura, con arreglo a la nueva alineación 
oficial, de la calle de Albnrqiierque, entre las del Cardenal 
Cisnerus y Palafox; expropiar totalmente la finca número i de 
dicha calle, con vuelta a la del Cardenal Cisneros, 24, eii la 
cantidad glolial de 102.tifiti,Ufi pesetas por todos conceptos; 
expro[:iar asimismo totaliueiite la finca número 3 de-la misma

calle, en la cantidad global de 101.200 pesetas por todos con­
ceptos, y expropiar igualmente en total la finca minierò 7 de la 
citada calle, en la cantidad global de 108.000 pesetas, también 
por todos conceptos, incautarse de la finca número 5 de la 
calle tantas veces mencionada, previo el cumplimiento de! re­
glamento de Obras, servicios y bienes iininicipales y de) Esta­
tuto Municipal, depositando en la Caja general la suma de pe­
setas 77.000, y continuando después la trainitación referente 
a la divergencia con arreglo a lo prevenido en el mencionado 
reglamento, y, por último, (|ue por lo que se refiere a) abono 
dei importe de dichas fincas se efectúe con cargo al crédito 
consignado en el capitulo II, artículo 1,“ , concepto l."de l pre­
supuesto'extraordinario del Eii.sanclie.

Aprobar el proyecto de vías y plan de urbanización de los 
terrenos que constituyen la barriada de la Cooperativa de vi­
viendas económicas denominada Ciudad Jardín de Prensa y 
Mellas Artes, situada en la zona del Extrarradio y en terrenos 
limitados por las vías oficiales de Joaquín Cosía (antiguo paseo 
de Ronda) y la carretera de Cliamartíii, y aceptar en principio 
la cesión gratuita de los terrenos de la expresada Sociedad a 
cambio de su urbaiiizadóii, con cargo al crédito consignado en 
el capitulo III del presupuesto extraordinario del Ensanche, y 
con el compromiso de anticipar la Sociedad propietaria de los 
terrenos el coste de las expresadas obras.

Adquirir im terreno que como de su propiedad ofrece don 
Gabriel Padienia de Villapadierna y Erice, situado en la calle 
de Canillas del barrio de la Prosperidad, con superficie de 
unos fi.20ü metros cuadrados, con destino a la consírncción de 
lili Grupo escolar, al precio de 10,35 pesetas metro cuadrado, 
y que para el pago de esta adquisición, valorada con el 
aumento de gastos e impuestos en 67.378,50 pesetas, se habi­
lite mi crédito en el presupuesto ordinario en curso, mediante 
la creación del concepto 357-’ , con cargo al remanente que 
arrojó la liquidación del ejercicio de 1931, y que una vez for­
malizada la coiiipraveiiía se ponga el terreno a disposición del 
Ministerio de Imstmcción Pública para que se proceda al in­
mediato estudio del proyecto y presupuesto del tipo de edificio 
escolar que haya de construirse en el mismo en colaboración 
con el Estado,

Tomar en arreiidainiento por cinco años el nuevo piso que 
ofrece el propietario de la casa número 23 de la calle de Lo­
renza Alvarez para instalar en el mismo, juntamente con la 
vivienda de la Maestra, aneja a la Escuela instalada en dicha 
finca, dos clases más, previas las obras de adaptación necesa- • 
Has, debiendo ser el alquiler de las tres Escuelas, sin vivienda 
para los Profesores, el de 600 pesetas mensuales, o sean 7.200 
pesetas anuales.

Adquirir una parcela de terreno de 1 L 421,69 pies cuadrados 
que se precisan para ta ampliación de los donados gratiúta- 
ineiite al Ayuntamiento por varios propietarios de terrenos de 
la Elipa con destino a la construcción de un Grupo escolar, al 
precio de 1,50 pesetas el pie cuadrado, y que se habilite nii cré­
dito de 17.989, Ifi pesetrrs, con cargo al remaiieiiíe que arrojó la 
liquidación del ejercicio de 1931, con el que deberá crearse el 
concepto 357-’ del presupuesto en curso para pago de esta ad­
quisición, debiendo ponerse el solar a disposición de! Ministe­
rio de Iiistrncdón I'iibHca para que se proceda al inmediato 
estudio del tipo de edificación escolar que haya de construirse 
en el mismo en colaboración con el Estado.

Coadyuvar a la Aclniinistracióii en el recurso coiitencioso- 
adiiiinistratlvo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Enrique García Guerrero sobre revocación de acuerdo del 
económico-administrativo de la provincia, recaído en la recla- 
niactóii forinnlada por dicho señor contra la exacción del arbi­
trio sobre inspección de ascensores y calderas de calefacción 
de la finca número 4 de la calle de Narváez.

Abonar a 1). Agapito García, contratista del simúni.stro de 
efectos eléctricos a los servicios miniicipales. la suma de 64,41 
pesetas, importe de articulos de esta naturulyza adquiridos por 
el Servicio de Limpiezas durante el ejercicio pasado, debiendo 
ser cargo la expresada suma a! concepto 17 del vigente pre­
supuesto, ' _

Devolver a D. Ildefonso Pareja, D, Ramón Gallego y 
D. Francisco Martínez la simia de lt).714,28 pesetas que por 
el arbitrio sobre increiiKiito del valor de los terrenos han sa­
tisfecho indebidamente por la transmisión de un solar sito en 
la calle de Anastasio Aroca, de conforiiiklad con lo resuelto 
por el Tribiiiial econóniico-administrativo de la provincia.

l i e n t o  d e  M a u T i -
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Reponer el acuerdo de 4 de marzo último, en el sentido de 
i]ue lio procede cobro alg-uno a doña Milagros Gutiérrez de 
Cells por la transmisión de la finca mimero 15 de la Costanilla 
de los Angeles, por no existir, una vez deducidos los gastos 
lijados en la Ordenanza, liquido imponible alguno; dejando 
1 ^^'tisi^teiite en cuanto a ¡a devolución de las 
11,0/9,73 pesetas como ininoradón de ingresos, y de las 125 
en concepto de multa como minoración del depósito por dicho 
concepto existente en la Depositaria Municipal,

Abonar a doña Emilia Herranz Alonso la suma de li75 pe­
setas a que asciende la diferencia de jornales devengados y no 
percibidos por su difunto esposo desde I de mayo a 12 de sep­
tiembre de 1931, y que dicha cantidad sea cargo al concepto '7 
del Vigente presupuesto de gastos del Interior.

Habilitar un crédito de 7.500 pesetas, creando un nuevo 
concepto, el 182-\ que diga: «Para premio del Ayuiltainiento 
en las carreras de caballos del mes de junio.»

Determinar que se reconozca un crédito de 13.445,81 pese­
tas, importe de diversas facturas relacionadas con el coiiMiino 
de fluido eléctrico en el Matadero y Mercado de Ganados, y 
que se incluya en el prjnier presupuesto que se forme, y que, 
con cargo al concepto 17 del vigente presupuesto, se abonen 
as sumas de 809,57 y 1.436,15 pesetas, en junto 2.245,72, a 

D. Agapito García y D. Timoteo Rojas porsnministro de efec­
tos eléctricos a diversas dependencias municipales.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
mayo por cuenta del presupuesto vigente del Ensanche,

Aprobar mi presupuesto, importante 1.188 pesetas, para 
sustituir provisionalmeiife los actuales mecheros de gas exis­
tentes en la calle de Cartagena por trifocos; debiendo ser car­
go la expresada suma al capitulo III, artículo 2°, concepto 18, 
subcoucepto 5.“ del presupuesto extraordinario del Ensanclie 
de 1931.

Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para invertir, du­
rante el primer trimestre del año actual, la suma de 25.UÜÜ pe­
setas con desliiio al pago de transportes y .suministro de arena 
de miga; debiendo ser cargo la indicada simia a) capítulo VIH, 
articulo 3,“ , concepto 92 del vigente presupuesto ordinario dd 
Ensanche.

Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para invertir, du­
rante e! primer trimestre del año actual, la suma de SÜ'.ÜÜO pe­
setas en el pago de los transportes de dicho ramo y la adqui­
sición de material para la conservación de las calles; debiendo 
ser cargo la citada suma a los mismos capitulo y artículo, con­
cepto 95, que se indican para el anterior.

Satisfacer la suma de 23,49 pesetas solicitada por la Direc­
ción de Vías y Obras, importe de unas facturas relativas a su- 
miiiislro de fluido eléctrico y fuerza motriz a la casilla de la 
segunda zona del Ensanché durante el mes de diciembre últi­
mo; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo X, artículo úni­
co, concepto 105 del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche.

Satisfacer la suma de 560,55 pesetas solicitada por la D i­
rección de Vías y Obras, importe de unas facturas de materia­
les suministrados por el contratista para el alumbrado eléctrico 
del Extrarradio; debiendo ser cargo la citada suma al crédito 
consignado en el capitulo li l,  articulo 2.“ , concepto 18, subcoii- 
cepto 5," del presupuesto extraordinario del Ensanche de 193!,

Satisfacer la suma de 4,579,99 pesetas solicitada por la 
p ii ección de Vías y Obras, importe de una factura de mate­
rial siiministrado para el alumbrado eléctrico del Extrarradio; 
debiendo ser cargo la expresada suma al crédito que figura en 
el capítulo I¡), artículo 2.“ , concepto 18, subcoucepto 5.” del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Aprobar un presupuesto, importante 645,45 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Vías y Obras, por haberse instalado 
ties faroles más de los proyectados en la calle de Escosura; 
debiendo ser cargo dicha suma al capitulo II, artículo 6.", con­
cepto 9.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Aprobar la relación del personal técnico-adminisírativo de! 
Ensanche, al que corresponde percibir, con arreglo a los años 
de servicios prestados, e) tercer cuatrienio reconocido en tas 
bases de la reorganización de servicios, a razón de 1,000 pe­
setas cada uno, y cuyo total importe habrá de sati.sfacerse con 
cargo al crédito al efecto consignado en el capitulo V, artícu­
lo I, concepto 54 del vigente presupuesto ordinario del i n- 
sanche. ■

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se

indican: para construir mía casa en la calle de Torrijos, 48; 
para construir dos pabellones para viviendas en el interior de 
la finca numero 3 de la de Alejandro Diimas (antes Cambro­
neras); para coiislmir una casa en la de l ’alos de Mogner, 6; 
para conslniir una casa en un solar silo en la de Rernardiiio 
Obregón, con vuelta a la de Sebastián Elcaiio, sin número; 
para construir un hotel en la parcela nú mero 26 de la calle C 
del F̂ arque Urbanizado del Hipódromo; para construir una casa 
en el paseo de Francisco ü iiie r (antes del General Martinez 
Campos), 38; para construir una casa en la calle de C toya, 123, 
con vuelta a la de Lombía; para coiistniir mi muro de cerm- 
niiento en un solar sito en la de Alonso Cano, con viiella 
a la de Guadalajara; para construir una nave para secatk-ro de 
maderas, ampliación de otra y de im pequeño garaje en el in­
terior del solar número lO de la de Valleliermoso; para cons­
truir un horno para bollos en im local de planta baja de la casa 
nmiiero 46 de la de Sania Engracia; para con.striiir el cena- 
mieiito de los paramentos de una nave coiistniída sobre pies de­
rechos en el solar mímero 4 de la de Bernai dino Ohregón. y 
[ima construir un garaje y taller en el inlerior de un solar de 
la de Don Ramón de la Cruz, entre las de Montesa y Sagasti.

Declarar la ruina total de-las conslrucdones enclavadas en 
, la Calle de Blasco de Caray, lÜ, y disponer su imuediata de­

molición por los elementos del Ayuntamiento, con cargo a la 
misma finca los gastos que se produzcan.

Aprobar el acta del '1 ribuiial de oposiciones pala proveer 
ima plaza de Profesor de qiihita clase de bajo de la Batida 
Municipal, y el nombramientó del opositor 1). Antonio Fcriión- 

' dez Üeza para ocupar dicha plaza, dotada con el haber anua) 
de 3.500 pesetas.

Aprobar el acta del Tribunal de oposiciones para proveer 
una plaza de Profesor de quinta clase de saxofón de la Banda 
Municipal, y el nombramieiifo del opositor D. julián San Mi­
guel Ortiz de Zárate para ocupar dicha plaza, dotada con el ha­
ber amial de 3.500 pesetas.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se acuerde que, en equivalencia a lo liecho 
por el Estado, se decrete la excedencia forzosa de todo el per­
sonal municipal que preste servicios con arreglo al escalafón 
eclesiástico, con prohibición de patrocinar acto algnim de ca­
rácter religioso con cargo a los fondos municipales ni en los 
locales del Municipio, exigiendo a todos los Directores de es­
tablecimientos de enseñanza y beneficencia de carácteiit.^ui- 
cipal ei más exacto cumplimiento de lo acordado por el j ’ar- 
lameutü.

Otra interesando se acuerde subastar con urgencia el 
Grupo escolar que ha de construirse en el paseo del Prado, 
porque eii el verano es cuando únicamente se pueden hacer los 
trabajos de cimentación, teniendo en cueida la corriente de 
agua que pasa subterráneamente por didfó sitio.

Otra interesando se acuerde encomendar a los Maestros y 
Maestras de Madrid hagan visitas colectivas con los alumnos 
al Instituto de Formación profesional obrera, como un medio 
de divulgación de tan interesante organismo.

Otra interesando se acuerde corregir las humedades que 
hay en la Escuela nacional establecida en la calle de Candela­
ria Mora, 7, Colonia de la Arganziiela.

Otra interesando que la Junta de Enseñanza se dirija con 
carácter urgente a! Servicio de Vías públicas para que pavi­
mente con material usado y urbanice las calles de la Colonia 
de la Argauziiela, donde fundotian tres Escuelas y a las que 
lio tienen medio decoroso de llegar los Profesores.

Otra interesando se acuerde recomendar la mayor urgen­
cia en las obras que interesa la Dirección de Sanidad se hagan 
en la calle de José Cañizares, en beneficio de la estética y del 
urbanismo.

Otra interesando se remunere en debida forma a los seño­
res D, José Martínez Roca, Ingeniero industrial, y D: Eduardo 
Gallego Ramos, Ingeniero sanitario, que en representación 
de la Escuela de ingenieros Industriales y de la Dirección ge­
neral de Sanidad formaron parte de la Comisión encargada 
de! estudio de las proposiciones presentadas ai concurso de 
extracción y tratamiento de basuras, y que se dé traslado de 
la resolución que se adopte a los respectivos departamentos 
oficiales por que fueron designados.

Otra interesando se acuerde habilitar para Escuelas el 
local donde hoy está la Casa de Socorro del distrito del Hos-
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pido, ya que dichu institiicióii ha de ir al nuevo local en cons­
trucción en la calle de Alvarez Quintero y en la barriada en 
que hoy está la Casa de Socorro se carece de Escuelas,

Otra interesando que por los servicios correspondientes 
se foriimleii los proyectos para enlace y urbanización de las 
calles de Jerte, Algedras, Cuesta de las Descargas y San 
Huenaventura, y que se requiera a los propietarios afectados 
para que cedan gratuitamente el terreno para vía pública.

Otra interesando se acuerde que por los Servidos técnicos 
de Vías y Obras se adcpiiera, en las condiciones que, sean más 
convenientes para el Ayuntaniiento, bordillo nuevo con des­
tino a las calles del Extrarradio que se pavimenten con mate­
rial usado.

Otra interesando se acuerde pavimentar todas las calles 
de la barriada llamada Colonia de Buenavista que se enenen- 
Iran en mi estado intransitable, y con firme especial la calle 
central, instalando además alumbrado de gas, del que carece.

Otra interesando se acnerde pavimentar y poner alumbra­
do ei^las calles de líiego, José María Roquero, Bustamante, 
Eerrocarril, Juan de Mariana, Empecinado, Vara de Rey y 
Ciuatialete, cuyas obras son de urgente realización, por tra­
tarse de mía zona industrial muy populosa que se eiicuenlra 
en un lamentable e.stado de abandono.

Otra interesando que con carácter de urgencia se habi­
lite im crédito extraordinario paro .trasladar las instalaciones 
de autoclaves y aparatos de desinfección de ropas, que impiden 
la apertura de la calle de Antonio Acuda, al local que tiene el 
Ayiintainiento en la calle de las Rerlueias, y que por la Direc­
ción de Arquitectura, y previos los informes complementarios 
que hagan falta, se formule im proyecto a base de instalar una 
estación de desinfección de ropas en los terrenos que el Ayun- 
tiimieiilo tiene en la calle de Méndez Alvaro, donde está ins 
talada la estación de quema de basuras.

Otra inleresaiido que el Ayuntamiento acuerde la cons- 
tmcción [)e un edificio destinado a servicios imuiidpales del 
distrito de Buenavista, previos los iiiformes y proyectos que 
se encarguen al servicio de Arquitectura Municipai, con el fin 
de reunir en el uiisnm tocios los servicios, que hoy se eucueu- 
li'an separados y algunos en locales insufideutes para la fun­
ción a que, se destinan.

Otra interesando, sin perjuicio de 1er propuesto respecto 
a la imificación de reglamentos del Ayuntamiento, se ¡ntro- 
diizcim las reformas en el de Comisiones, que se indican en el 
texto de la propnesta, y que al propio tieinpo se acuerde por 
d  Ayiiiitiuniento que un asunto no pueda quedar sobre la mesa 
nada más que una vez, entendiendo que la petición es común 
<1 todos los Concejales que forman parte de la Comisión.'

Otra inleiesaiido se acuerde la transformación del escena­
rio del '['cairo 1‘ispaflol en condiciones de luminosidad con 
arreglo a las instalaciones modernas en teatros.

Otra ¡nteresimdü que para el estudio y propuesta al Ayuii- 
taiuieiito de cuanto afecte a) Teatro Espaiiol se cree un Ba- 
tronatü del Teatro Espaiiol,

Otra interesando la designación de una Ccimisióu especial 
para unificar los reglamentos del Aynntaniiento,

Aprobar, conforme con lo interesado poi' el señor Ingenie- 
ro je te  del Servido de Limpiezas, el reconocimiento y abono 
n los operarios de dicho ramo D. Fausto Díaz, D. José Lloíi iu, 
D. I ’aulino Galvín, D. Pedro Esteban Bas, D. Benito Atienza 
y D. Estanislao Martínez de un cuatrienio vencido, en la cuan- 
lia de ü,75 pesetas.

Aprobar, conforme con lo interesado por el señor Jardinero 
Mayor, Jefe del ramo de Parques y Jardines, el reconocimien­
to y abono a los operarios de dicho ramo D, Gerardo Mora- 
leda Palmero, D. Marcos Martínez Izquierdo, D. Mamiei Her­
nández Sáiicliez, D, Esteban Giascón García, D. Andrés 
Arraiiz Moreno, D. Luis Sauz Cuadrado. D. Francisco Salido 
Fabra y D. Fermiu Cabero Zarzuelo de un cuatrienio ven­
cido, en la cnaiitia de 0,75 pesetas,

Aprobar, conforme con lo interesado por el Jefe del Nego­
ciado de Arbitrios, el recoiiocimieiito y abono a los Vigilantes 
de Arbitrios D. IMblo Morera Jiménez, D. Gabiiio l ’ érez 
Sánchez, D. Pedro Padin Rodríguez, D, Pedro Núñez Bele­
ño, 1.L Rufino Martin Rodero, D. Luis Planas Panadero, don 
José ¡‘elsinel Cubas y D, Juan Losada Vicario de un cuatrie­
nio vencido, eii la cuaiitia de una peseta.

Aprobar, conforme con io interesado por el Jefe del ser­
vicio de Arbitrios sobre especies de consumo, el recotiocimien-

to y abono a los'Vigilantes de Arbitrios D Ricardo Hernáiz 
Fernández, D. Eduardo Baldó Cebrián, D. Juan García Abe- 
llán, D. Rafael Ruiz Aguilar, D. Juan Siniarro Carrión, don 
Francisco Fernández Ledochowsky, D. Salvador Marlasca, 
D. Félix Esteban Vicente, D. Juan Moreno Monejil, D. Anto­
nio Sánchez Camacho y D. Francisco Alonso Verde de'un 
cuatrienio vencido, en la cuantía de ana peseta.

Quedar enterado de los balances de comprobación y saldos 
de las.operaciones efectuadas en ei mes de marzo útíimo.

Interponer recurso contencioso-ádmiuistrativo ante e! T ri­
bunal provincial contra la resolución dictada por el Tribunal 
ecoiiómico-adniihistrafivo de la provincia eti la redamación for­
mulada por la representación de la Federación Nacional de 
Manufacturas de yute contra el pago del arbitrio sobre licencia 
de apertura de uti local destinado a oficina en el piso principal 
de la finca número 4 de la calle de Recoletos.

Acatar la resolución dictada por el Tribnnal económico-ad­
ministrativo de la provincia con motivo de reclamación formu­
lada por D, Julio Arenillas contra la cuota del arbitrio de iii- 
qnilinato que se le exige por el piso que ocupa eii la calle de 
Ziirbano, 43, tercero izquierda.

Acatar la resolución dictada por el Tribunal económico- 
adininisíratívo de la provincia con motivo de redamación for­
mulada por D. Luis Veleiro López contra la cuota del arbitrio 
sobre itiquiliuaío que se le exige por ei piso primero derecha 
que ocupa en la finca números 13 y 15 de la calle de Núñez 
de Balboa.

Acatar la resolución dictada por el 'rribunal económico-ad­
ministrativo de !a provincia con motivo de reclamación for­
mulada por D. Enrique Rivero, en representación del Touring 
Club Español, contra el arbitrio de inquilinato correspondiente 
al local ocupado por diclia Sociedad en la calle de Serrano, 
número 31, bajo izquierda.

Determinar que a partir de la fecha de este acuerdo, y 
hasta el 31 de mayo próximo, sean expedidas libres de dere­
chos todas las licencias de construcción que se presenten que 
estén comprendidas en las partidas de la vigente Ordenanza 
número 4 de exacciones municipales que se señalan en el 
acuerdo municipal de 9 de octubre último, siempre que den 
comienzo las obras antes del día 30 de junio siguiente y no 
sean suspendidas sin causa justificada; debiendo asimismo ex­
ceptuarse del pago de derechos todas las licencias que por 
acometidas de agua y alcantarillado se soliciten dentro de los 
plazos y formas marcados anteriormente en el Extrarradio, 
con excepción del pago de jornales y materia'és que se em­
pleen en las obras por el personal de Fontanería-Alcantarillas 
en los rompimientos de la alcantarilla oficial y tapado de calas.

Annnciar y celebrar concurso público para contratarla adqui­
sición de diez motocicletas, con sii asiento lateral correspon­
diente (sidecar) destinadasal servicio de la Guardia Municipal,

Aprobar la récepción definitiva dei edificio constmidó en 
la calle de Moret para Parque de zona del Servicio contra 
Incendios, (pied^iido, por tanto, libre la fianza que estaba 
afecta al cumplimiento del contrato; aprobar iguahnente la 
liquidación definitiva de dichas obras; que resultando de dicha 
liquidación definitiva que se ha abonado al contratista D. Be­
nito de Castro un exceso de 3.760,70 pesetas, que el Ayunta- 
miento'se reintegre de esta cantidad con cargo a la fianza; 
que una vez liquidado este particular el resto de la fianza 
quede afecto a los embargos oi'denados por distintos Juzgados 
y Agencias ejecutivas, y por último, que se desglose y tramite 
por separado la instancia del Arquitecto Director de las obras 
solicitando abono de ¡lonorarios facultativos correspondientes 
al proyecto y dirección.

Devolver a D. José Duráu Labad la fianza de 298 pesetas 
depositada por el mismo para responder del suministro de ma- 
quinana a los talleres de los Colegios de la Paloma,

Deterininar que el Ayiintamieiito ejerza la acción civil 
contra el propietario del automóvil particular, matrícula de 
Toledo, minierò 2.448, por despeifectos ocasionados al carrito 
de mano ninnerò 147 del Servicio de Limpiezas, que lian sido 
tasados en 160,87 pesetas.

Determinar que el Ayimtamiento no se muestre parte, sin 
renunciar a la indenmizacióti que eii su día pudiera correspoii- 
derle, eii la causa que se sigue por el Juzgado de ¡ustructión 
del distrito de Buenavista por hurto de dos ruedas de uii 
carrito de mano del Servicio de Limpiezas.

Aprobar la recepción y entrega definitiva al Ayuntamiento
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de los cuarenta camiones adquiridos por concurso para ei Ser­
vicio de- Limpiezas para el transporte de basuras; debiendo 
abonarse a la casa Hispano el segundo y último plazo del pre­
cio de venta, importante 560.ÛÜ0 pesetas, con cargo al con­
cepto formado con el recnanente de los créditos sobrantes del 
presupuesto extraordinario de 1923,

Conceder la autorización solicitada por el Sindicato de 
Labradores de Móstoles para retirar varios vagones de basu­
ras procedentes de la limpieza de la vía pública para benefi­
ciar sus tierras, previo depósito de 500 pesetas por parte de 
dicho Sindicato, con objeto de que el día que por cualquier 
causa no se lleve los vagones de basuras pedidos pueda ser 
cobrada, con arreglo a notas o certificaciones, una cantidad 
de 0,50 pesetas por cada carro en concepto de indemnización 
por el trastorno que este hecho supondría al servicio.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para instalar im transfonnador 
y tres electromotores en la calle del Pacífico, 26; para estable- 
cei un taller de carpintería con cuatro máquinas y una sierra 
de cinta e instalar dos electromotores en la de Mira el Sol, 7; 
para instalar dos electromotores en la Ronda de Toledo, 20; 
para cambio de nombre de la licencia concedida para carbo- 
iieria en la calle de Ponzano, 33; -para cambio de nombre 
ae la licencia concedida para taller de reparación de bicicle* 
tas y motociclebs e instalar un electromotor eti la plaza de 
Feriiim Galán, 7; para establecer una carboneifa en la calle 
de Athos, 1; para establecer un garaje en la de Espronce- 
da, 10; para establecer una droguería en la de Zorrilla, con 
vuelta a la de Joveilanos; para establecer un taller de bron­
cista e instalar un electromotor en la de San Isidro, 14; para 
cambio de-nombre de la licencia concedida para ampliación 
de vinos a café bar en la de Carranza, 21 ; para establecer 
uiici fábrica de jí^orras e instalar cuatro electromotores en 
a del Sacramento^ 5; para establecer una fábrica de choco­
lates e instalar un electromotor en el camino de Caño Gordo, 
y para establecer im taller de reparaciones mecánicas e insta­
lar un electromotor en la calle de R íos Rosas, 10.

I ornar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a la,s siguientes proposiciones:

Una interesando tjiie la Corporación inunldpal se asocie 
al homenaje del insigne médico, físico, profesor, botánico, 
astrónomo, matemático, sacerdote y mineralogista D. José 
Celestino Mutis, dando su nombre a una calle de nueva aper­
tura cuya importancia esté en armonía con la gran figura cuyo 
centenario se comnemora.

Otra interesando que, en vista del estado lamentable en 
^te  se encuentran las calles de Vaiidergoten, Andrés Torrejóii, 
Gutenberg, Cabanilles, Agustín Querol y camino bajo de Vi- 
cálvaro, se acuerde pavimentarlas y colocar aceras, asi como 
en el paseo de Ramón y Cajal (antes de María Cristina) y ca­
des de Fuenterrafaía, Granada, Juan de Urbieta, Abtao, juliáii 
tiayarre y Avenida de Menéndez Peláyo. '

Otra interesando que, así como al Ayuntamiento de Bar­
celona se le ha autorizado el estampillado de sellos de la Expo­
sición como suplemento de franqueo en ios servicios postales 
que desde dicha población se realizan al resto de España y al 
extranjero para con sus ingresos enjugar e) déficit municipal 
de dicho certamen, se gestione por este excelentísimo Ayun­
tamiento del Gobierno de la República análoga concesión 
para constituir un fondo de sostenimiento permanente de los 
comedores de Asistencia social, garantizando con ello el cum­
plimiento de este fin social que tanto eleva el concepto de los 
adminislradores del Concejo madrileño, y permitiendo acudir 
con más holgura a otros servidos y necesidades locales.

Otra interesando se instale mía fuente semejante a ¡a que 
existe en el paseo de Recoletos y otros de esta capital en el 
Prado, frente a la calle de Lope de Vega y Museo de Pintu­
ras, por ser lugar en que durante todo el año, pero muy espe­
cialmente en primavera y verano, se congregan multitud de 
niños, y por tanto constituye una imperiosa exigencia el dotar 
de esta fuente para que pueda ser utilizada por ellos.

Sesión o rd in a ria  del día 29

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Aprobar el resultado económico de los festejos 

de la República, celebrados por acuerdo de la Corporación 
municipal en el mes de junio último.

Quedar enterado de una orden de! Ministerio de Trabajo y 
Previsión por la que, de conformidad con el informe dd Nego­
ciado correspondiente y el dictamen emitido por la Junta Con­
sultiva de Seguros, se aprueban las modificaciones introduci­
das por el Ayuntamiento de Madrid en el reglamento de la 
Caja de Compensación de decomisos del Matadero y Mercado 
de Ganados, si bien habrá de introducirse la siguiente modi­
ficación:

El número 4.“ del articulo 15 deberá quedar redactado en 
la forma siguiente: .

«Cuarto. Esta Comisión se reunirá dos veces al mes, y 
cuando considere necesario modificar el reglamento de la Caja 
de Compensación, dará cuenta al Ayiinlamiento,»

Acceder a lo interesado por el funcionario de la Sección 
de Administración ,í). Eduardo Urbano y Rossi, teniendo en 
cuenta, entre otras razones, que, aun no estando acogido a la 
reorganización de servicios, ha venido cmiiphendo con exceso 
la jornada de las ocho horas, y que se le tenga ]ior adherido al 
réginieii de cuatrienios, coniputá adose le a efectos pasivos y de 
antigüedad en ios mismos desde 1 de mayo último, pero sin 
percibir diferencia alguna de sueldo desde mayo a la fecha, a 
la que renuncia expresamenle.

Desestimar la reclamación forniiiliida por D. Francisco I.en- 
cina contra la adjudicación provisional de la subasta de siiiiii- 
nistro de fundiciones tipográficas con deslino a Al tes Gráficas 
Municipales hasta 3! de diciembre de 1933; debiendo, en su 
consecuencia, elevarse a definitiva la indicada adjudicación.

Reconocer y abonar a los Guardias del Cuerpo de Policía 
Urbana D. Luis Do-Rego PalKn, D, Teodoro Simz, D. José 
Darán López y D. Mariano Lapuente Campano, nn cuatrie­
nio vencido en la cuantía de 0,75 pesetas.

Aprobar la distribución de fondos para el mes de mayo pró­
ximo por cuenta del presupuesto ordinario del Interior e imnor- 
tante 5.399.611,95 pesetas.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el exce­
lentísimo Ayuntamiento durante el mes de marzo último, de 
conformidad con lo dispuesto en las disposiciones vigentes.

Determinar que, con cargo al remanente ucusadó por la li­
quidación del presupuesto de 1931, se supienieiile en pese­
tas 400.ÜÜ0 el concepto 79 del capitulo 1, artínilo 7." dd v i­
gente presupuesto de gastos del Interior, para satisfacer a la 
Hacienda pública el impuesto de utilidades de empleados acli- 
vos y pasivos.

Determinar que, co’n cargo al reiiiaiieiile acusado por la li­
quidación del presupuesto de 1931, se siiplemetile en líese­
las 400.(X)0 el crédito figurado en el capítulo X V ll, aitículo 
único, concepto 3S7, Imprevistos, del vigente prestipneslo.

Aprobar un presupuesto, importante 8i.(Jü3,fi4 pesetas, 
para pavinieutar e instalar aceras de cemento eii la calle de la 
Saiifisima Trinidad, desde la de Virialo a sn final.

Aprobar nu presupuesto, importaiiíe BíJtTid.bH pesetas, con 
destino a la instalación de pavimento y de aceras en las calles 

: de Morejón y de las Virludes. ■
Aprobar un presupuesto, importante 27.120,22 pesetas, con 

destino a la pavimentación e instalación de aceras en la calle 
de Quesada,

Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para invertir, du­
rante el primer trimestre del año actual, la suma de 50.000 pe­
setas en la conservación y entreteniiniento de toda clase de 
pavimentos, cuyo coste no sea de cuenta de las contratas.

Aprobar un presupuesto, importante en total 36.675,43 pe­
setas, así como e! pliego de condiciones correspondiente para 
la instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Suero 
de Quiñones y una fuente en las de José María Giirich, Quin- 
tanar y San Ernesto, y otras en la calle de Almaiisa, esquina 
a la de Adela Balboa, y en la de Pradillo.

Aprobar dos presupuestos, importantes pesetas (iH.291,21 
y i .506,05, formulados por la Dirección de Vías y Obras, para 
trabajos de explanación, pavimentación con microgranito, ace­
ras de cemento y alumbrado por gas en la calle de los Carva­
jales, entre la de Ercilla y el paseo de la Esperanza.

Aprobar tres presupuestos, importantes pesetas 113.ÍJ06.44, 
1,?21,20 y 13.521,34, para pavímerilacióii con pórfido, itisía- 

, lación de aceras de cemento, alumbrado por gas y  tuberías y 
bocas de riego en la calle de,Sebastián Eicano, entre las de 
Fray Luis de León y el paseó de Santa María de la Cabeza.

Aprobar dos presupuestos, importantes 66.177,21 y 2.288 
pesetas, para la instalación de pavimento de pórfido diabásico

I II 'I i- /J



16 EXTRACTO

y aceras, y asimismo alumbrado por gas en la calle de fírcllla, 
entre las d tl Ferrocarril y Ofelia Nieto,

Aprobar dos presupiiestos, imporlantes pesetas 455.660,64 
y 14.797,60, para los trabajos de explanación, pavimentación 
de la calzada e Instalación de aceras y ainmbrado por gas en 
el paseo de la Esperanza.

Aprobar dos presupuestos, iinportaiites pesetas 247.107,65 
y 6.351,25, para empedrado, instalación de aceras de cemento 
y alumbrado por gas en el paseo de los Olmos.

Desistir, en armonía con d  criterio sustentado por la Inter­
vención Mniiicipal, de la ejecución de parte de las obras de 
saiieaiitieiito del subsuelo de los barrios extremo.s y construc­
ción de galerías de los servicios de distribución, electricidad, 
agua y ga.s, y cuyas obras fueron adjudicadas a la Sociedad 
f'umetilo de Obras y Construcdoties reduciendo el volmnen de 
cliclms obras en la cuantía de 3.304.275,68 pesetas iioniiiiales, 
y procediéndose, en su consecnenda, a liquidar el presupuesto 
extraordinario de referencia y a la destrucción de los valores 
en cartera; que para el pago del resto de las obras de alcanta­
rillado de los barrios extremos se aplique el crédito disponible 
de 2.428.760,46 pesetas, con cargo ai consignado en el con­
cepto 14 del presupuesto extraordinario del Ensanche de 19.31, 
y que se estudie la habilitación del crédito de875,515,22 pese­
tas que restan para completar la simia que falta por abonar por 
las obras que lia de ejecutar la contrata, hedías como ya lo 
estén las contracciones en presupuesto extraordinario por los 
créditos aprobados como presupuestos adicionales de diclia 
contrata.

Aprobar tas liases a las que habrá de ajustarse la labor que 
1m de llevarse a cabo para el traslado de los restos mortales 
existentes en el Cementerio de San Martín, asi como también 
líi numda de los mencionados terreno,s, toda vez que se lian 
dado por i), Juan Lozano Vélez, propietario de dichos terre­
nos, toda dase de garantías y facilidades para que se pueda 
proceder a verificar diclias operaciones.

Aproiiar las propuestas del seilor Concejal Delegado del 
l'ráfico, referentes al uiiifoniie que deberán usar en lo sucesivo 
los conductores de automóviles taxímetros, como asimismo la 
de modificación a la base 6." dd acuerdo del Ayuntamiento de 
15 de febrero próximo pasado relativo a las tarifas que habrán 
de cobrarse por los baúles, maletas y bultos de mano.

Nombrar a 1 >, Agustín Gómez Iglesias para el caigo de 
Archivero, Hibliotecurio y Arqueólogo immicipal, con el haber 
anual de (i.üDU pesetas y aumentos por ciiatrieiiios de l.ÜÜO 
pesetas liasla el número de ocho, y con la jornada de trabajo 
de odio lloras, divididas en dos períodos, y conceder un voto 
de gracias a los señores que Imbinn constituido el 'rribnnal de 
estas oposiciones,

1 labilitur nn crédito extraordinario de 300.000 pesetas en 
el ca[htiilo XI, articulo 3.“ , concepto ,368 bis, con destino a pa­
vimentaciones en el Extiarradio; debiendo ser cargo diclia 
cantidad al remanente acusado por la liquidación del presu­
puesto de 19,fl y darse a la mencionada habilitación de crédito 
la liamitadóii c[ue ordenan las disposiciones vigentes.

Abonar a la Compañía 'l'elefótúca Nacional de España la 
suma de 560 pesetas, importe de niiu factura correspondiente 
n ias cuotas de abono de los teléfonos instalados en las Tenen­
cias de Alcaldia y devengadas durante el cuarto trimestre 
de I9,ft.

Acatar el fallo del l'iibimal económico-administrativo recui­
do en la redamadón formulada ante el mismo por doña María 
lís|ieratiza l ’once de León referente a la devolución de canti­
dades por el arbitrio sobre solares de uno sito en la calle de 
Embajadores, 122.

Detenniimr la exacción de contribuciones especiales como 
consecuencia de las obras de renovación de pavíniento y ace­
ras realizadas en la calle del Fez.

Aprobar integraineiite las cuotas por contribuciones espe­
ciales asignadas a los contribuyentes por ias obras de renova­
ción de pavimento y aceras en la calle de Evaristo San Miguel.

Aprobar ¡iitegramente las cuotas por contribuciones espe­
ciales asignadas a ios contribuyentes por las obras de renova­
ción de pavimento y aceras en la calle de San Marcos,

Aprobar integramente las cuotas por contribuciones espe­
ciales asignadas a los contribuyentes por las obras de renova­
ción de paviiuLMitos y aceras en la calle de Barcelona,

Aimriciar concurso para la demolición y aprovecliainieiito 
de materiales de las fincas números 16 y 22 de la calle de la

Paloma, expropiadas por e! Ayuntamiento, y por haberse 
declarado desierta por dos veces las subastas convocadas al 
efecto, suprimiéndose únicamente del pliego de condiciones 
facultativas que sirvió de base a ias mismas la cláusula 11 
referente a ia fijación de tipo, que ya será innecesaria, y con 
arreglo a) pliego de condiciones económico-administrativas 
redactado por !a Secretaria en armonía con la modalidad del 
concurso.

Aprobar un presupuesto, importante 6.206,80 pesetas, con 
el fin de construir 50 armarios roperos en el primer Parque de 
Bomberos, y que los trabajos se ejecuten por los Taileres mu­
nicipales, dando asi cumplimiento a los deseos y acuerdos del 
Ayiintamieiito al reorganizar el íiincioiiamiento de esta de­
pendencia.

Aprobar un presupuesto, importante 2.32,3,73 pesetas, para 
el vallado del solar de )a calle de Argniiiosa, con vuelta a la 
de Zurita, de propiedad municipal.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para situar en alinea­
ción oficial la finca número 5 de la calle de Cabestreros, de la 
que lia resultado expropiable con destino a ensanche de la vía 
pública una parcela de 12,77 metros, cuadrados, tasados a razón 
de 60 pesetas metro, más el’ ,3 por lOÜ de afección, ascendien­
do en junto a la cifra de 789,18 pesetas, con !a que se ha con­
formado el propietario.

Determinar que el Ayuntamiento se dirija ai Ministerio de 
Obras Públicas solicitando la derogación de todas las conce­
siones otorgadas para cT aprovechamiento de las arenas del 
rio Manzanares, sin derecho a indemnización, declarándose 
nnlíis cuantas concesiones se pretendan invocar, y que por ei 
Gobierno se presente a las Cortes Constituyentes un proyecto 
de ley autorizando a que sea el Ayuntamiento de Madrid quien 
explote exclusivamente la extracción de arenas del río Manza­
nares, dentro de su término mimicipa!, mediante las condicio­
nes que en la ley se determinen y previo acuerdo entre los 
representantes de los Ministerios de Hacienda, Cbras Públicas 
y del Aymitanúento de Madrid.

Aprobar mi presupuesto, iniportante 8,731 „50 pesetas, 
para instalar aceras de cemento en la calle de Ventura de ia 
Vega. ' '

Aprobar dos presupuestos, importante 1.775 y t .474 pese­
tas, para reforma y aumento del aluinbraiío en la calle de Jorge 
Juan, entre las de Serrano y Velázquez y entre las de Veiáz- 
quez y Alcalá.

Aprobar un presupuesto, en !a cuantía de 8.691 pesetas, 
con destino a ia reforma y aumento de alumbrado en el paseo 
de StiiUa María de la Cabeza.

Aprobar un presupuesto, importante 357,55 pesetas, con 
destino a la leforma y aumento de ainmbrado en la calie del 
Agili la.

Aprobar un presupuesto, importante 2.124,96 pesetas, con 
destino a la reforma y aumento de alumbrado en la calie de 
Barbieri y en la plaza de San Gregorio.

Aprobar im presupuesto, importante 15.482,55 pesetas, 
con destino a la pavimentación con material de asfalto natural 
refundido e instalación de aceras'de asfalto natura! en la calle 
del Mediodía Chica. ■

Determinar que el Ayuntamiento no se muestre parte, sin 
rennticiar por ello a la indemnizadón que pueda corresponder­
le, en el sumario que se sigue por el Juzgado de! distrito del 
Congreso por robo en el evacuatorio sito en el paseo de 
Atocha.

Aprobar el proyecto, presupuesto, importante 90,095,41 
pesetas, y pliego de condiciones facultativas y económico- 
administrativas, y con arreglo a dichos documentos anunciar 
la correspondiente subasta para la construcción de un evacua­
torio subterráneo en los jardines de Pablo Iglesias.

Aprobar un presupuesto, importante 4.148,84 pesetas, de 
aumento de obra en la construcción del evacuatorio de la plaza 
de San Gregorio.

Determinar que el Ayuntamiento se dirija al excelentísimo 
señor Ministro de Cbras Públicas con el fin de que exija a la 
Compañía Madrileña de Urbanización la obligación que la 
incumbe de conservar en buen estado no sólo el material móvil 
del tranvía de su propiedad, sino ias vías y ios trozos de pavi­
mentos en que éstas se tiallan instaladas. ,

Conceder licencia para 'realizar obras de ampliación en la 
casa número 16 de la calle de Camoéns y Valero.

Conceder licencia para instalar calefacción por agua eii el



piso principal derecha de la casa número 31 de la calle de San 
Andrés.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican, haciéndose constar en estas licencias las condiciones 
aprobadas en sn oportunidad por la Comisión Municipal Per­
inanente para la zona del Extrarradio:

Para construir casas: eti la calle Nueva del Este, 27; en la 
del Almirante Requeséns, sin número; en la de San Enrique, 7, 
y para que sea revalidada la licencia concedida en 1924 para 
la coiistrucdón de una casa en un solar sin mimero de la calle 
de Athos.

Para diversas construcciones: para nave en la calle del 
Orden, 10; para^establo para vaquería en el interior del .solar 
mimero 3/ provisional de la del General Zavala; para ejecutar 
obras de ampliación en la de San Valeriano, 22, y en la de Juan 
Antón, 35; para ejecutar obras de reforma en la de Oltra, 3, y 
para ejecutar obras de reforma y ampliación en la de Avila, 22.

Adjudicar a D. Casimiro Fernández Alvarez, dueño actual 
de la finca número 48 de la calle de Torrijos, una parcela de 
37,57 metros procedente del semiancho de! camino de la 
Venta, propiedad de la Villa, ai precio de 115,92 pesetas uno, 
en que ha sido valorada por los Arquitectos municipales.

Expropiar a D. Angel Palancar una parcela de 63,50 me­
tros cuadrados, o Jos que en definitiva resulten expropiables, 
para la calle de Riego, al precio de 18 pesetas por unidad 
métrica, debiendo ajustarse la tramitación correspondiente al 
resto de las propiedades del trayecto de la calle indicada a! 
procedimiento determinado en el artículo 115 y siguientes del 
reglanienlo de Obras, servicios y bienes municipales, si no 
aceptan los propietarios las tasaciones del perito municipal, 
previo un último requerimiento.

Aprobar un presupuesto, importante 3,657,55 pesetas, para 
la instalación de alumbrado por gas en las calles de Julián 
Romea y Diagonal,

Aprobar mi presupuesto, importante 2.366,65 pesetas, para 
ia instalación de alumbrado por gas en la calle de Ramiro H, 
entre las de Quzmán el Bueno y Avenida del Valle.

Aprobar iin presupuesto, imporíanle4.155,35 pesetas, para 
ampliar y reformar el alumbrado existente en la calle de An­
drés Mellado, entre la de Julián Romea y la Avenida de I'‘ablo 
Iglesias,

Aprobar un presupuesto, importante 147.320,62 pesetas, 
para la pavimentación e instalación de aceras en la calle de 
Fernando el Católico, entre la de Guzmán el Bueno y la plaza 
de la Moticloa.

, Aprobar un presupuesto, importante 19.693,46 pesetas, 
para instalar aceras de cemento en ia calle de Zurbano, entre 
el paseo del Hipódromo y la calle de Abascal.

Aprobar un presupuesto, iniportante 7.366,57 pesetas, para 
pavimentar con material de cemento continuo el taller de pin­
tura del Parque Sur. '
_ Aprobar el proyecto, pliego de condiciones y presupuesto, 
importante 23.943,84 pesetas, para instalar tuberías y bocas 
de riego en ia calle de Alonso Cano, entre las de María de 
Guzmán y Raimundo Fernández Villaverde. -

Aprobar el proyecto, pliego de condiciones y presupuesto, 
importante 15.975,61 pesetas, para la instalación de tuberías 
y bocas de riego en la calle dé la Santísima Trinidad, entre 
las de Abascal y Eloy Gonzalo.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir casas en la calle de López de Hoyos, 
numero i5;^en el paseo de la Esperanza, 6, y en la calle de 
Zurbano, 67; para construir hoteles en los lote.s números 42 y 
43 de la calle E que proyecta la Cooperativa Residencia en el 
Parque urbanizado del Hipódromo; para ejecutar obras de am­
pliación eii el garaje París, sito en la calle de Guzmán el 
Bueno, 25; en la de Bravo Murillo, 35, y en el garaje sito en 
el minierò 18 de la de Aieiiza; para la ampliación de un piso 
en el garaje que se construye en la de Menorca, sin número, 
entre las de Narváez y Lope de Rueda, y para construir un 
muro de cerramiento en e! solar mimero 8 de la de Narciso 
Serra.

Determinar el establecimiento de las tarifas de cinco y diez 
pesetas que por el concepto de primas han de abonar los cebo­
nes y vacas andaluzas, respectivamente, y que se abone, a ra­
zón de 3,25 pesetas por kilogramo, la carne de toro que en lo 
sucesivo se decomise por impropia para el consumo por la 
Caja de Compensación.

Anunciar y celebrar la correspondiente subasta para adqui­
sición de la harina necesaria para el servicio de la Institución 
de Puericultura por espado de dos años, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas, que figuran en el expediente.

Adoptar los acuerdos pertinentes con referencia a escrito 
de la Alcaldía de San Sebastián recabando de la de esta Villa 
que se activen las diligencias de tramitación en el expediente 
relativo a la Fundación Goyenedie, para hacerse cargo de los 
bienes a que hace referencia la Real orden de 2Ü de agosto 
de 193ü, con entrega igualmente a los asignados por dicha 
disposición a la Sociedad de Beiieficeiida pública de Are(]tiipa 
(Perú), y teniendo en cuenta que didios acuerdos son necesa­
rios de momento para continuar la íramitadón y garantir los 
intereses del vecindario de Madrid en esta Fundación,

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Ambrosio Latournerie contra acuerdo del Ayunlamiento de 4 
de marzo último, que le denegó la licencia solicitada para 
construir un horno de cocer pan en la calle de Serrano, 33.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer una carbonería 
en la calle del Dos de Mayo, 8; para establecer nn bar en la 
de Bravo Murillo, 196 y 198; para ampliación de carpintería 
e instalar dos electromotores en la del Conde, l;para  maiui- 
factura de artículos de goma para calzado e instalar iiii elec 
troniotor en la Avenida de Pablo Iglesias, 54; para la venta de 
tocino y jamón con elaboración de embutidos e instalar dos 
electromotores en el paseo de Extremadura, 64; para estable­
cer un café bar en la calle del Oso, ]; para umpliacióii de fá­
brica de hielo en 416 kilogramos hora en la de Maldonado, 12(J; 
para cambio de nombre de la licencia concedida para ¡nslalar 
un bar con 12 mesas de billar en la de Atocha, 6U; pura cam­
bio de nombre de la licencia concedida para taller de herrero- 
cerrajero e instalar un electromotor en la de Ponzano, 38, y 
para cambio de nombre de la licencia concedida para despacho 
de carbones al por menor en la de Cartagena, (i6.

Denegar la licencia solicitada para la venta de efectos pro­
cedentes de derribo en la calle del Ferrocarril, 13.

Librar a favor de) Jefe de la Consulta de Dermatología 
y Profilaxis de la Casa de Socorro del distriío del Centro la 
cantidad de 2.590 pesetas, teniendo en cuenla que se trata de 
Olí servicio muy importante y que de demorarse el libramiento 
de la citada cantidad podría dar lugar a no poderse prestar la 
asistencia debida a todos los enfermos de didiu esperialidad, 
con evidente perjuicio de los mismos y del resto del vecinda­
rio por la difusión y propagación de estas enfermedades, y que 
para io sucesivo se estudiará la posibilidad de que este su­
ministro se verifique por el Parque de Aprovisionamientos 
y Acopios.
_ Aclarar los términos del acuerdo inniiidpiii de’23 de marzo 
último por el que ftié estimado el recurso de reposición (jiie 
contra el de 9 de diciembre próximo pasa’ d̂o, fijando el tiempo 
de servicios a efectos de cuatrienios del interesado, interpuso 
el funcionario técnico de Contabilidad D, Jesús Fernández 
Díaz, en e) sentido de que dicha reposición había sido estimada 
por estar el interesado comprendido entre los opositores del 
ano 1916, a los cuales se les reconoció el derecho al iiercibo 
de cuatrienios desde el momento en que, aprobadas por el 
Ayuntaniieiito las propuestas del Tribunal de oposiciones, 
debía ingresar cada imo al servicio de la Administración nni- 
nicipal.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el fun­
cional io municipal D. Santiago Oria Lara contra acuerdo de 4 
de marzo próximo pasado que no estimó la reserva, solicitada 
en 27 de febrero anterior, referente a que se hiciese constar 
al acordar su jubilación que se le reservaba el derecho que eti 
su dia pueda corresponderle en relación con el abono de tiem­
po servido antes de alcanzar la categoría de Auxiliar adininis- 
trativo, y que idéntica reserva se iiiciese ul acordar la clasifi­
cación de haberes pasivos, consecutiva, en virtud de sentencia 
que pueda dictar el Tribunal contencioso en el recurso enta­
blado por él, a efectos de cómputo de cuatrienios por los años 
de servicios prestados en el cargo.

Estimar el recurso de reposición interpuesto por e! Bom­
bero D. Miguel Esteso López contra decreto de la Alcaldía 
de 25 de febrero próximo pasado que desestimó la solicitud 
de abono de diferencia de haberes a partir de 1 de mayo pa­
suda; debiendo, en su consecuencia, accederse o io interesado
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por el recurrente, aplicándole los beneficios correspondientes, 
o sea reconocer que no iia dejado de ser Bombero y conside­
rarle incluido en las bases de la reorfíanlzación de dicho servi­
cio, a partir de 1 de mayo de l f « l ,  con el consiguiente abono 
de haberes a partir de la indicada fecha. ,

Jubilar por iniposibilidad física, debidamente c.onipiobada, 
al funcionario técnico-administrativo O. Bascual Blasco Bell- 
ver, y asignarle al liaber pasivo de R.OuO pesetas anuales.

Solicitar del excelentísimo sedor Ministro de la Goberna­
ción la reforma del reglamento aprobado por decreto de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de obras y servicios, en el 
sentido de autorizar a los Ayimtumientos para admitir pliegos 
de proposiciones para las subastas en dos o más oficinas den­
tro del término immicipai, , _

IJeterminfir que se celebre concurso, con sujeción a las 
bases redactadas por el señor Gerente de Arte.s Gráficas Mu- 
uicipales, para contratar el servido de'reparto del Bo ijít In 
[jí'i A vuntamiento de M adrid , y que se suprima la ultima 
partida del concepto 186 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, míe dice; «Repartidor del Boi.etIn dei. 
A yuntamiento de M adrid, a 8 pesetas diarias, 2.928», sus­
tituyéndole por un nuevo concepto, el 186 bis, que deberá 
redacturse en los siguientes términos: «Para pago del servicio 
de reparto del Boletín del A yuntamiento de M adrid, se­
gún contrata, 2,fK)0 pesetas».

Adoptar los dos acuerdos que al final se expresan, de con- 
[unnidíid con el diclamen formulado por el Concejal Sr. Sala­
zar Alonso, instriicloi' del expediente administrativo seguido 
por no liaber ingresado el Recaudador del Matadero municipal, 
i), l'rancisco (iuesada, la recaudación de los dias 26 a 29 de 
diciembre de 1961:

l ’ rimero. Que procede sobreseer libremente dicho expe­
diente en aiantü til indicado Sr. Quesada, al que sera de abono 
en todos los efectos el tiempo de su.spensión sufrido; y

Segundo. Imponer a D. Bduardo Miigica la suspensión de 
empleo y sueldo por dos meses, conforme al articulo 45 de) 
Kslutiito de funcionarios, y siéndole ¡giiíilmente de abono el 
tiempo de suspensión sufrido a este efecto. ,

ubi lar por imposibilidad física, debidamente comprobada, 
al Ihiógrafo del Servido de Artes Q'áficas Municipales don 
iíeberto (iuetrero Ciarcia, y asignarle tina pensión de retiro 
de 8,79 pesetas diiirius, , .

I ¡eclarar jubilado por padecer, segnn reconocimiento facnl- 
tjitiví) lítíulipliíjÍ)> tlci Uiüo dcrt^clio iuiposibilita total
V absolutamente para el ejercicio de sii cargo, al tnneionario 
técnico de Ccmtaltilidad t). josé Garda Ceballos, asignándole 
un haber pasivo de 14,U(X) pesetas, equivalente al sueldo que 
viene percibiendo en activo, en armoiiia con lo establecido por 
el Avuntamiento eii su acuerdo fedia 18 de marzo último.

^nmtizut- una plaza de Jefe de sección del Servicio de 
I iluiíic/.as, Vücmile ])ür cooctdidíi al fimciomuio
(jue la desempeñabti, 1). José Canipéstegiii.

Aconlhi' la correspondiente corrida de escalas torimilada 
iior la Secretaria, como consecuencia del fallecimiento del 
I ’ radicante primero de la Beneficencia Municipal 14, Vlctoi
l-lsteban Arnmz, . '

Determinar que el haber pasivo municipal correspondiente 
■il Maestro l)  Kaíino Blanco Sánchez, jubilado por el Estado 
eoiiio l ’ rofesor de la Escuela Superior del Magisterio, es el de 
i ,509 pesetas, 59 por 199 del sueldo de 3.1X)9 pesetas que le 
sirve de regulador.

fíeterniinar que el haber pasivo mumcipal correspondiente 
a la Maestra doña Teresa Muñoyerro Sardina^ jubilada por 
el Estado como Maestra nacioiia!, es el de 6.409 pesetas, 
89 p"ür 199 de las 8,900 qtie como último y mayor sueldo dis­
frutado le sirve de regulador, a»

t'oiiceder a 14, Nicanor Zabalela Zola, Brofesor quinto de 
la especialidad de arpa, la excedencia en dicho cargo por el pla­
zo ndnimo de un año, y que en caso de acordarse el reingreso 
de dicho señor, previa existencia de vacante de su especiali­
dad, el mismo seria colocado en el número 5 de los iTofesores 
de quinta clase, lugar que ocupa actualmente en el escalafón.
V con el sueldo que proceda, ya esté vigente el régimen de 
escalafones o de cuatrienios, y autorizar desde luego a este 
fimcioiiario pura que liasta tanto que se verifique la oposición, 
nneda coulimiar prestando servicio eu la Banda Mumcipal,

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr, Cnner de ios 
iíios, pura que bajo su dirección se realicen las obras de adap­

tación para convertir en clase la vivienda aneja a la Escuela 
nacional de niños que funciona en el piso segundo de la casa 
número 10 de la calle del Sacramento, por importe calculado 
en 6,916 pesetas.

Abonar la suma de 500 pesetas íntegras devengadas en 
concepto de indemnización por casa por la Maestra nacional 
doña Emilia Olaga Garda, durante ios meses de octubre a di­
ciembre de! finado año 1931,

Determinar el pago de 277,76 pesetas a la Maestra nacio­
nal doña María Cristina García Fernández en concepto de 
atrasos por indemnización de casa correspdiidientes a un mes 
y siete días del año anterior.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, _Sr. Ginerde ios 
Ríos, para que bajo su dirección se realice eii'ei Grupo esco­
lar Jacinto Beiiavente la ampliación de radiadores en la cale­
facción instalada en dicho Grupo, por importe presupuesto por 
la casa Boetticher y Navarro (S. A.) en 1,785 pesetas.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las sigiiieiites proposiciones;

Una interesando se acuerde la instaiación de persianas 
en los balcones de las Escuelas establecidas en la calle de Se­
govia, 8, a cuyo efecto se debe autorizar el gasto □ los Pro­
fesores, previa inspección de un Vocal de la Junta de Ense­
ñanza.

Otra interesando se sirva acordar se autorice a Artes Grá­
ficas Municipales para facilitar, previo acuerdo de la Junta de 
Enseñanza, cuantos impresos necesiten con carácter oficial las 
Escuelas públicas de Madrid. ,

Otra interesando se acuerde recomendar a los Tenientes 
de Alcalde que exciten su celo para que los propietarios y co­
merciantes efectúen cuantas obras sean posibles, con el lauda­
ble fin de atenuar la crisis de trabajo y de que los interesados 
se eviten ei gasto que suponen los derechos municipales, en 
suspenso sólo hasta el 31 de mayo próximo.

Otra interesando se acuerde !a prolongación de la calle de 
Emilio Mesejo {antes calle del Mellizo) liasta la Ribera de 
Curtidores, atravesando ias calles de Carlos Arniclies y Mira 
el Río Baja.

Otra interesando se acuerde la colocación de bocas de 
riego en los andenes centrales de la Puerta del Sol.

Otra interesando se acuerde que no podrán concederse con 
carácter extraordinario y general vacaciones de más de un día 
de fiesta, teniendo en cuenta, entre otras razones, la perturba­
ción que se origina en todos tos servidos del Ayuntamiento 
cuando se otorgan con carácter general vacaciones tan conti­
nuadas como las concedidas últimamente con motivo de las 
fiestas del primer aniversario de la.República,

Otra interesando se acuerde la instalación de tuberías y bo­
cas de riego de nuevo sistema en las calles de Alcalá, desde 
la Cibeles al límite, Velázquez, Serrano, Jorge Juan, y en 
todas las que, teniendo pavimento moderno, continúan con 
bocas de riego de viejo sistema.

Otra interesando que por la Comisión de Fomento se reúnan 
todos los elementos de informes y estudios que se hayan he­
cho por los diferentes servicios municipales desde que la Casa 
de Campo pasó a depender del Aymitamieiito de Madrid, y sin 
perjuicio de lo que haya ya estudiado y proyectado se estudie 
también y se hagan proyectos dentro det plan genera! que la 
Comisión indicada anteriormente debe coordinar, para tina vez 
aprobado el plan de conjunto ir realizándolo gradualmente.

Otra interesando que el Ayuntamiento acuerde ptablecer 
para los funcionarios municipales, desde 15 de jiiiiio a 30 de 
septiembre, e! horario de ocho de la mañana a dos de la tarde, 
en lugar del actual. ,

Conmemorar la fecha en que se cumple el CXXIV aniver­
sario de los gloriosos episodios del Dos de Mayo de 1808, 
que iniciaron la epopeya de la independencia nacional, cele­
brándose al efecto, como en años anteriores, una solemne 
fiesta civicomilitar, con la ofrenda por un representante del 
Gobierno, en nombre de la nación, y por el Alcalde, en repre­
sentación de la Villa de Madrid, de una corona de flores ante 
el obelisco det Campo de la Lealtad, interesándose asimismo, 
para la mayor brillantez de estos actos, la colaboración de las 
fuerzas de est.i guarnición.

Autorizar a la Alcaldía para que designe una Comisión que, 
en aniioiiia con lo prevenido en el artículo 42 del pliego de con­
diciones por el que se rige la contrata, ha de recibir provisio- 
iiaimente el p,ibellóii destinado a Inspección sanitaria de la

■Ü
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carretera de la Corufia, en Puerta de Hierro, y cuyas obras 
se hallan terminadas.

Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para instalar una 
arqueta subterránea en la calle de Toledo, en lugar contiguo 
a los terrenos de la Sociedad española de fabricación de auto­
móviles y a los de la vía del ferrocarril de circunvalación, 
para poder transformar y distribuir desde ella la energía precisa 
para el alumbrado eléctrico que se proyecta instalar en el final 
de la calle de Toledo, Puente del mismo nombre y glorieta de 
las Pirámides, autorizándosela asimismo la ejecución de las 
obras complementarias para el tendido de cables de alta ten­
sión, quedando advertido el solicitante de la obligación de in­
teresar en momento oportuno la licencia de los elementos de 
trabajo que se instalen en la misma y denegar la exención de 
pago de derechos y arbitrios de ocupación del subsuelo a que 
en el mismo escrito se hace referencia,

instruir expediente en averiguación de los hechos cometi­
dos por el funcionario técnico de Contabilidad D. Juan Maído- 
nado, para lo cual se designa como Juez instructor al Conce­
jal D. Luis Barrena, suspendiendo de empleo y sueldo al refe­
rido funcionario.

Interponer recurso contendoso-administrativo ante el T ri­
buna! provincial contra fallo del ilustrisimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo por D. Luis López Gutiérrez, concesionario de 
la publicidad en los coches de la Compañía Madrileña de Tran­
vías, contra la Ordenanza número 34 de ¡as formadas por la 
Corporación para regir durante el ejercido actual y regulado­
ra del derecho o tasa sobre anuncios visibles desde la vía 
pública.

Disponer la negociación en la Bolsa de Madrid, por cuenta 
dd excelentísimo Ayuntamiento y por intermedio de la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa, de 
428.500 pesetas nominales en Obligaciones de cada una de 
la.s dos emisiones por los mencionados presupuestos extraor­
dinarios, entregándose ¡os títulos con cupón corriente a la 
fecha eu que tenga lugar la negociación—que tiene que ser el 
de vencimiento de uno de julio próximo—, quedando autori­
zado el excelentísimo señor Alcalde Presidente para señalar 
el cambio que considere conveniente, segi'm las circunstancias 
dd mercado en la fecha de la operación.

Acceder, teniendo en cuenta los fines benéficos que la mo­
tivan, a la solicitud de la Sociedad de vendedores en la vía 
pública denominada La Venta Ambulante, para que se le con­
ceda la Banda Municipal para tomar parte en un festival que 
al objeto de allegar fondos para su Montepío organiza la 
expresada entidad eti mi teatro de Madrid.

Aprobar los nombres de Angel Gaiiivet, Andrés Aveuda- 
ño, Arias Montano, Averroes, Baltasar Graciáu, Fueutidueñas, 
Juan de la Cueva, Juan de láuregui, Homero, Viera y Clavijo, 
y Francisco Vitoria para rotular las calles de la barriada de 
casas baratas construida en la prolongación de la calle de 
Abtao, entre la Avenida de Meiiéiidez Pelayo y la calle del 
Doctor Esqiierdo.

Declarar urgente y aprobaruna proposición interesando se 
solicite del excelentisimo señor Ministro de la Goberiuidón la 
concesión de la Gran Cruz de Beneficencia al Cuerpo de 
Bomberos, que por sus continuados hechos es merecedor de 
ella, y que una vez concedida le sea entregada solemnemente 
el día que la Alcaldía acuerde, celebrándose eu dicha fecha 
todos los años el Dia del Bombero.

Tomar eu consideración y dar la Iranútacióii correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se ordene la pavimentación y estubleci- 
uiiento de los demás servicios urbanos en la calle de Abascal, 
trozo comprendido entre las de Bravo Murillo y Santa En­
gracia,

Otra interesando se inicie el expediente de expropiación 
del garaje que impide la, contiiinadón de la calle de Viriato, 
entre las de Alonso Cano y Modesto Lafuente.

Otra interesando se acuerde instalar un frontón en el Gru­
po escolar Concepción Arenal, del Puente de Toledo,

Otra interesando se acuerde que en los jardines de los 
Grupos escolares se permita estar a los niños hasta las ocho 
de la noche, haya o no clase, hasta el mes de septiemhre.

Otra interesando se ordene al Director de los Colegios de 
la Paloma que provea de delantales blancos a todos los niños 
que asistan a las clases, mientras estén en ellas.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para tomar en arreiida- 
mieiito, con destino a Oficina del Paro, un local en el pasaje 
de la Alhambra, mediante el alquiler mensual de 175 pesetas.

Madrid, 28 de mayo de 19.32,—El Secretario, M. B iííídkjo ,

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

.ntam iento de ' Madrid
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